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De la manera más aienta me pemlo comunicarje que he cump ido con la funclÓn deasesor de Tesis

de bach¡ler MARCO ANTONIO QUIÑONEZ O|AZ ¡nilulado: LA INEXISTENCIA DE llN LAPSO
DETIEMPO PRUDENCIALPARA LA VALOMC¡ON DE LAPRUEBAY FUNDAiIENTAOóN DE

I.A SENTENCIA EN AUDIENCIA ORAI. DEL JUICIO DE FALTAS DEL PROCESO PENAL
GUATEMALTECO'I el cual a rni cdierio cumpe @n lodos los requisitos y fo¡malidades que

eslablece la nomativa de esia hcLrllad yemloe dictamen s¡guienie:

a) Flrera rrvestsado por el Dacl'ile'MARCO ANTONIO AUIÑoNEZ Díaz, es oe
slma imporiañc¡á respecto a su conlenido cientmco y lécn¡co, ya que se pr€senla
con una lemálica que deviene de explorar el ámbilo del DeÉcho Pená1,

conrribuyendo a la ¡mpoftancia.te actuaizü lo referente a la necesldad de modilicar
el Código Procesal Pena con relación de que debe de ex¡stir uñ plázo prudencial
pa6 poder fundamentar las se¡tencias en los pocesos de falias Lo técnico se
maniliesta en la invesi¡gación realléda aporlando solucio¡es s¡empre respelando el
crilerio de su autor en la redacc¡ón objetivat además que la investigación €alizada,
es de carácterjuldlco pueslo que i¡copora mecanismos idóneos a @nsideÉr para
la solución del problema p aniea¡do una a iernaiiva efcaz

b) En la investigac¡ón rcalizada, el bachiller empleó los métodos ana!ít¡co a! tener
conlacto con toda la información bibliográlca de diferentes autoresi el método
s¡ntético al Ésumir la información qúe realñente se consideró importañte; el método
deduct¡vo al lener contaclo c.n el problema planteado, y posle.iormente
especjf€ndo el tema que ocupaba la presente invesfgacióni el método ¡nductivo
duranle el desarbllo de la tesisi por lo tanto considero que la estruciu¡a de la tes¡s y,

la metodologia y lécnicas de lnvesiigación empleadas, son las adecuadas paÉ e
desarolo deltemayel oqrode los objetivos que la investigación pretende arribar.



c) op no que el rabajo de tesis en cuanlo a su
uliliza un lenouaie sencilo cla¡o, sustancioso

d) Con resp€cto a a @niribución científca deltrabalo detesis coñsidero que constituve
un apole cieñtlfco, váido y oportuno encaminado a solvenlar sobre los elemenlos

iorldicos que debede coniener la modilicació¡ en elCódigo P.ocesalPenal. a lravés
deL apode que presenta el bachiLler ello en virtud que el tóp¡co abordado e¡ dicho
trabajo, rcsuta de s¡ngular imporlan.ia ya que aborda temas tanto legales como
legislaiivos al indicar que se debe de ánaliar una modificaciÓñ en a lev con €lación
a irn plazo que debe de existir para poder fundañentar a sentencás que se emiten
en losluiclos de fallas, GguLando todos y @da üno de los e ementos delmismo

e) El bachiiler anlba a conclusiones y recomendaciones congruenie con sLr lrabajo, qle
confrman los strpueslos y las hipótesis pla¡teadas al inicio de la investigación
si¡t€tizando y solventando además las afmaciones que se sustenian en el
desarbllo del m¡smo

se evidencia que el bachiller realmente investisó eL temá y acudió a las fuenles
bibliográllcas lanto docl¡inatias cor¡o legaes, y de campo idóneas para sLr

redacción, es ciaro Y ordenado PU
y con bastanie teminología juríd c

s) En vidud de io anter¡or, y por habeEe cumplido con los requisilos eslablecidos en el
Adiculo 32 del Normáiivo para lá Elaboración de Tesis de Liéncaiura en Ciencias
Juridicas y Sociales y del Examen Genera Públ¡co, €sLllta pro@dente dar el
presente DTCTAMEN FAVORABLE, APROBANDO el trabajo de iesls consideÉndó
conveniente a imp€sión del mismo prev¡o diciamen del señor revlsor paÉ que
pueda serdiscutido en el correspond¡ente examen Flbli@.

Sin más qúe agkde€r la cons deracón a miPeÉona, alenconendame tan horcso lrábajo de
Asesor, aprolecho !a opolu¡idad para reilera¡e mi ahá muesi¡¿ de eslirna

S n oiro pa¡ticu ar me suscribo muy cod¡¿Lmente.

u Colég¡ada6,289
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Licenciado
CARLOS Il¡TANUEL CASTRO MONROY
Jefe dé la Unidad dé Aseso.ía de T*¡3
Facultad de C¡enciás Jufd¡cas y Sociales
univec¡dad de san Calos dé Guatemala

Licenc ado Casto Monroyl

de eye! su¿rém¡rrecáq / a. ref'.as adecJad¿s oar¿ 'eso ve'el p+qFma

.,2

Respetuosámente rné dirijo a lsled con el obielo de infomarle que en
cumpimiento á lo d¡spuesto en la resolución emil¡da po¡ esa uñidad en la cualse
me nombra Reviso¡ de Tess, pó@df á €visár el irabajo de tesls del esludiante
MARCO ANTONIO AUIÑONEZ D¡AZ. intiIuLádo: ,,LA INEXISÍEI{CIA DE UN
LAPSO DE ÍIEIVIPO PRUDENCIAL PARA LA VALORACóN DE LA PRUEBA Y
TUNDAMENÍACIóN DE LA SENTENCIA ¡N AUDIENCIA ORAL DEL JUICIO
OE FALTAS OEL PROCESO PENAL GUATEMALTECO".

En relación al iema investigado. maniriesto qle proedi a realizar los
come¡iar¡os, €comendaciones y corecóiónes nécesárias, de coñformldad con el
Arliculo 32 del No¡malvo para la elaboÉción de lesis de Licéncialurá en C¡encias
Jurdicas y Sociaes y del Examen General Público de la Facúllad de cie¡cias
Juridicasy Soclaes. Po.lo anlerio¡, me pemilo infomarlo siguiente:

a) El tÉbaio eal¡zado, adquiere grán impórlancia debido a que es u tema
que en la áctual¡dad no se ha lomado én cuenta ya que ni en las últ¡mas
modifcaciones realizádas al Código Proesal Penal, se tomamn en cuenta,
ál no exisllr un plázo qúé deba de tener el Juez de Paz, a momenlo de
terminar el juicio delallas de L,n lápso de liempo para poder rundamentar a

b) Eñ la revlsión Éaizada po¡ mlpersona se asesoó para que elesludianle
reaLizara una ¡vestigacón cara. objelva y acloaLizadá sobre el lema
centrá de a iñvest¡gacón siendo en consecuencia €lcontenido fnal de la
tes¡s de carácter lécn co y cieniífco, ya qu€ ut¡l zo os mélodos analítico,
descrlDtivo v documental, además del mélodo lurídio para a lnierprelación

planleado asicomo támbén de la doclina necesaria, co¡ lo cual

Ave^i.la Refor^a c 55 b^a xa, Edificia R¿for^ , ofici^a 30

T¿l¿fo^a<: 23625233 - 236252t4



c)

d)

comprueba la hipólesis confon¡e la prcyección cienilfica de la
invesligación, y según mi op¡n¡ón tueron aplicados adecuada y
satsfacto amente, asi tamb¡én, los supuestos y objetivos de a
in vestigación fu eron d eb idam enle probado s y esiab lec¡d os.

Elaporte cienlíl¡co dellrabájo deiesis se aprecia almoñenlo de reálizár el
esludio jurid co docirina o con elación a que debe de exisli un apsó de
lieñpo pára que eljuez de pá2, álmomento de que final¡ce eljuic¡o de fallas
cuenle con !n lápso de tiempó prudencial, con el ún¡co objeto de
fundamenlar deb damente la senteicia

Respeclo al orden cronológ¡co del conten¡do de la i¡vestigación, con la
presenle ásesoria brindada, eldesa ollo de a misma y a bibliog€la que
se consutó son las coi¡eclas y adeclradas ádemás las coñclus¡o¡es y
fecomendac ones son congruénles co¡ elcontenido deltema elaborado

e) Luesode estud¡ar el fabajo eñ varias ocasiones en las cuales he suiado al
suslentá¡te du¡anie todas las elapás delproceso de ¡nvest¡gac¡ón c¡entífca,
al revisár eldocumeñio fñal, ver¡fico que este satisfa@ tanlo en s! fo¡ma
séñcillá óóño én su conlenido

E! trabajo de iesis en cúestión rerlne los eqllsitos ¡egales eslablecidos,
razón por la cual. emilo DICTAIIIIEN FAVORABLE, recoñendando que e ñismo
continúe e] tÉñte co¡respondienie, para su poslerior evaluación po¡ e Tribunal
Examinado.en elExamen Públicode Tess, p€vlo a opla¡ algÉdo aqdémico de
L¡cenclado en Cienc¡as Juddi€s y Sociales.

NP' '\,-r"
RAFAEL I'ORALES SOLARES



DECANATo DE LA IACULTAD DE clENclAS nniDlcAs Y SOCIALES

cuaienol¿ si€le de agosto de dós mil doce

Con visla €. los dictámencs que mtcceden se tutoriza ¡a inpEsión del tabdjo de iesis de

EI ESIUdiANtC MARCO ANTONIO QUÑONEZ DjAZ' dUIAdO LA INEXISTENCIA DE

UN LAISO DE TIEMPO ¡RUDENCIAL PARA LA V LOR'{CIóN DE LA PRUEBA Y

FIINDAMENTACTóN DE LA SENTENCIA EN AUDIENCIA ORAL DEL 'IUICIO DE

FALTAS DEL ¡ROCESO PENAL CUATEMALTECO Aniculosi 3l' 3l v 34 del

Noñatiro p@ la Elaboración de Tesis cn Cie¡cias Julidicas v SÓciales de la Univesidad

¡¿ san carlos dc Oualedala
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INTRODUCC¡ON

El motúa por el qtle escoqi ésie lema obe4ece a qre de6de hace varos añcs qu¿

l¡b0r0 coI¡o jrez de paz penaL y deb¡do a l¡ co¡DpelencE que se tiene en estos

órqanos jurisdicci{nales. para cono.er de los delit.s penados con lnulta. dentro ¡et

iuicio de ialias. en tos cuales k nr?vorí? de véces los sind¡cados

ctl{pab{es yp.ielrónt.l3no oÍeien un s'n número de pruebas, d€ carg¿ pof una paúéy

d€scrrqo por la oka, por ló que i\o es posible cumplir coB lo est¡pulado en el Alículo:

11 Bis, delCód!90 ProcesalPenal, qüe se rénere a la iu¡damentación yvalomcrón de la

La hipótesis detenninó que l¡ ¡n€!¡slen.la 4e un lapso 4e t¡e]np0 pru¡lencla! pxfa I:

laloración de la pirre¡a y {und?mentación de la sénten¿ia en ta au4ieRcia olal detjudo

de faltas deb¡do a ta eniqencia delCódigo Pro¿esalFénat. de dictar ta seniencia déntro

de la Risma acla dé la audLA,ncia, que de no hace¡o asi qe¡eR.ía liolaciones ?t

pinc¡Fio del debido proc¿so y alderecho de delensa. Los Rélrdos empteados dent¡o

de est¿ análisis luerónr el anatÍtico, sintétiro indu.tivr y deCuc!úo; tas ié4nicas

utili¿adas fu€ron: La inlesi¡qacrón documental el f¡chaje, la reropilación y er

ordenamiento de 4?ios, se prantearon las conclusiones y recomendaciones

con¿spondient4s, por medio de hs cualés se compiobó ta htpóiesis planteaCa y ios

ob¡etivos tueron alcanzados

(i)



El presente tlabajo, para su comprensión s€ éstructura de cuatro capít(¡as: El pnmero

conl¡enel El derecho pénal, defüxic¡ones de derecho penat, {a naturaLeza juÍdic?,

tuentes del derecho penaly caract€ríst¡ca de la tey peffil: el seg(]ndo. se desaffoltal

sobre la teoría del delito, una serie de dennic¡ones, ta t¡picidad, ta an$unc¡dad, ta

culpabilidad y el dolo, el terc€ro. coeprende: La prueba en et proceso Denat

guatemalteco, los principios prob3iorios. asi ¿omó la vatoración y nna[nente etcuado,

clnt¡se: Un análisis jurídico doctrinario de l3 tundaBentación de ta sentencia en él

juicio de faltas. requkción v trámite det m¡smo

El objetivo general de k inyestlgacién Es deieifiin3i las causas ,v consecuencias, de ta

inetstenc¡a de un lapso detiempo pfudencLat. ¡rafa que etjuez de paz pen3t, valore tas

pruebas én h áudiencia o.aldeljuic¡o de rattas yrundamente debidamente la sentenc¡a

Espemndo qué esta investiqación tléné las expectativas paa tas cuates fue etaborada.

ya que considero qu¿ es necesano que en tos ju¿gados de paz p€nat de ¡a Re{úotic?

de Guatémala, alconocerde estosjuic¡os, se puedan dictar las sentencias debidamente

tundament?das ycon ra valoración de ta prueba tatco$o lo estabtece etArti.ulo 11 Bis

del código Procesar Pen?l, 3si como de que s¿ pueda soticitar atHonomble Conqreso

de h República de Guai¿mata, se reformen los A1ículos 4gey 4e9 detCó4iqo procesal

Penal, pan que se establezca un pt?zo pftdenciat, p?ra dictar la sentencia reqrectiva

(ii)



caplTlrl o I

Elresuliad4 últino de una séia intesiiqación. en cuatquiérrama delc.nocim¡enio pan

F,óclo . J,rra4,.o\ 4 mén¡sler Fó.énta' a pno' cu. ¡e anhónne ofl ¡óra h I pPltcl

aunque {rostéri.mente se a.!ar€ todo L réhtivo a sus car?cterísl¡cas objeto v fn flo

existe, a¡respecto una defnición rlelderecho pen?l, una .oncepción única en vÍtlld de

que ésia depe[derá no solaRente del rnomento h¡stórico en que se desanolle o de la

escu€la a la que pe(enezca et a¡rior que la expon a sino iambién a las ideas pr¡pias

de ¿ste, por ¡a q{re habrá que ré¿onocer tantas defn¡cion.s cono autores que las

planlean, sin Fodef hacer una des.a¡in.ación de las misn?s, salvo por lo que respecta

a la confrsión que €n nuchos autores persi$e en .rnsider¡r al d¿recho penal v la

ciencia que lo estudia una misma cosa

El derecho Dé¡a1, utilÉa el ténnino con difel€¡tés siqnilcados. de acuerdo a lo que se

desee hac€{ relerencia, de ial modo se puedé mencionar una clasiÍcaciór peliminar

ialcomo, derecho penal süstantivo. y por oao biio, eL.lerecho pen¿ladietivo o procesal

cl prünp o de ó1,.r. esra (oad u'dr oot lo lue qenó¡omenlé sá (o4o.F ño cóolo

Penalo leyes penales de tondo, son las nomas pronulradasY émitidas por el Estado.

estalrlecl€n¿lo los del¡tos y las penas, mientras. el.lefecho proces2lpenaL. son lodas !3s



non¡as dest¡nadas a eslablecer élmodo de¿pr¡cac¡ón de las ley€s dé fondo

El ilerecho penal, canlo !o nz!!¡ésl¡ el penalista, Enrique Cury:'lndicando que es et

conjunto de nomas jurid¡cas qüé requlan Ia potesiad puniiiva del Esiado, aso.¡¡ndo a

hechos, estr¡cla¡nente detenninados por la léy, c0mo presupuesto, una pena, medida

de séqurldad o coffección como consecuencia, mn el objetivo de asequrar los valores

elemenl3les sobre los cuales desrañsa la co¡vive$c¡a h$mana D?cílc?."]

En Guatemala se nrenciana ¿n él¡rden jerárquico a la Constitución d¿ ia R¿pública de

Guater¡?la delaño l9€5 v lueqo con el Códiqo P.ocesat Penatoecreto 51 S2

i¡anuel tlssorio, defné aldérecho penslcono: conjunto de noma! y disposic¡ones

juríd¡cas que rcqulan el ej.rcicio dél poder sancionador y prey¿ntivo det Estado,

est?bleciendo el coneepto del delito como presupuesio de la acción esrarat, así la

responsabil¡dad del suj¿to sctivo y asociado a la ¡nfacción de la norma una pena

fnallsta o una medida asegundora ?

Los aulo.es qualemalie.os 0e Le,jn Vetasco y oe Maia Veta, exponen at dercchs

Denalde la fo¡ma siquienie:"TBdicionahnente se ha detu¡do elderecho Denaten toma

bipadita desde el p nto de vlsi¡ subieiivo y desde et punto de vist? objetivo; en -qunia.

1,1. Def¡flcroms de derecho penal

lE-s" c,ryu-l,- DéFch.
d€ .éncEs jrndr¡3, Doríii.:! y sbci:les p:s ??3



!e predF oprrnr Fl dqec.o oen¡l\uslanlño mcreri¡l co-o _dr brÁl - r.lgromms, 
:

como parte d€l d€recho, compuesto por un conjunto de nomas €$ab¡ec¡das por et

Estado, que deteminán los det¡tos, tas penas y/0 medidas de sequridad que han de

apricarse a quienes lo5 coneien _r

L? división ind¡cada en la definición anter¡or, sisue siendo t¡ nrás vátirta. en yirrud que

p¿rmite la ubicación deL d¿r¿cho penai como medio de la protécción soc¡al, contR ¿l

deliio que regularnrenté ind¡ca que es: El conjunto de normaÉ iuridicas que requlan tos

delitos.las aaltas.las sancionesylas medidas de sequr¡dad creadas por elEstado

Alqunos tÉiadistas lo désarróttaa como derecho cf¡nrinal v manitestan que: .Es

utilizand0, k desiqnación pnrnera lr€:fer¡ble. pues se refere nrás ex?ciamente a l¡

potestad de pena¡: miéntras que derecho at crtmen no es rcconocible, aunque et

adjeiilo erpresa en ver&d dere4ha sobr€ et crimen. como inftacc¡ón o condu.tá

Tradiciona{mente, "se ha de¡rn¡do et derecho penat én toma bipadita desde el punto

de v¡sta subj¿t¡,o y desde e{ punto de vrsia obj¿iivo se cansideR que ¿Eia Cir¡s¡ón aún

s¡que s¡end. válida e¡ princ¡pio paÉ la enseñanza ,le esta disciptina ya que ubica at

que lo estudia, en un punto €n et que estmtáq¡camente püede dals¿ cuenta cé¡ro nace

DEL¿órvE:5.o '.rédo¡l¡b¿ !de Mrr¿ \,8¿ b:É Fránqs€ Demcho p¿ñárquarem3treco Fid 5
Dicci¡n:nó júndica er€m:nl:t Paq 123



y.onro se manifesla el derecho penal para .eqular la conduda hum¡na y mante¡e¡

ordarrur,d(o por medo dé r? proleccdn soci¡ conl¡a é' ual'lo;

!1:r.! se :cosu¡rbi: désiqnar esia discipl¡na jurid¡c? con el nombre de derecho penal L¡

mayoría de ros actuares tratadistas enple?n esta denomina4¡ón: 'Los llanceses orol

Éna¡. los ital¡anos Orltlo penats, lo! slemanes s¡Rrrec¡t, otros k de derecho criniml

orort crinhai otlo cl]irr¡dF, Kriil¡narec¡¡. que ¿n la lnayor parte de lós paises, ¿s

rna rlénóhihac¡ón atrlicuada *

La ¿loctr¡na suele distin¡luir elde.echo oenalen:subietiv0 v obíetivo

1.?. oe¡er ho penal desde el0uúo de risl¿ subie[vo

La qr?n ¡mportancia qúe han adqu¡ddo en la dockina y en l¡s leqislaciones obliq¡ a

¡ncluilas en la noción o dennición dél der€¿ho p€nal Por l0 ianlo en elcampo de ésle,

que aunque ?nimado de un sentido ét¡co se propone la obiención de nnes prácticos.

además de las nannas relaiivas al deliio y de la pena, enlren tambén las medidas de

coefción y de segunda.t Así qüe el derecho penal en su aspectó subjétilo (üs

!ür¡end¡: Es la facult?d de castigar que tiélre é1 Estada como único ente sobélano

ltundamento Ílosó¡co del dsecho penal),'es el dsecho del Estado a determinar los



delitos. séñalar, ¡mponer y ejecutar hs penas conespond¡entes o tas med¡das

seguridad en su caso ¿

Oesde ésle punio de vista lá prcbtemática det dérécho penat subieiivo, es

indudablemente una cuéstión previ? a la sanción dét derecho penat conüéio de ün

En v!,.'!d de ser cierto, la potestad de Den?r, no es un s¡mple deecho, s¡no un ahibuto

de la soberan ia eststal ya que es et Estado con exclusivldad a qr¡en cor€stronde esta

tarea, ninguna p€{8ona juridi¿a ¡ndú¡duat o cole.tiva, pue4e aÍoqarse dcha aciividad

que y¡ene a se{ un monqrolio de la sobennia délEstado

La exprés¡ón mn que se desiqna elderecho subjelivo de Den?r. c0ff¿sponde al Estado

El derccho p€nal subiehlo sé opone, de esta manem, al derecho pen2lolrjetivo. es

decir, al consirtúido por las nanifestacion¿s concrétas de aquél conienidas en tas leyes

'El concepto de derechó penal subje¡vo éstá sujeto, por lo t?nto. a todas tas .bjeciones

teóricas que se han hecho a la teorix délde{echó subjetúo. et ¿oncepio de derecho

penal subjetivo tiene lln senldo coneclo si se lo considera como et conjunto dé

cond¡c¡ones que deteminan la legitim¡dad de ta amenaza y apticación 4¿ pénas por

palté del Estado Est3s c0ndicion€s tienen carácler consiitucional y, por lo tanto, et

mayor rango nomativo imaqinable rlenifo del ordén jurídico estal?l.'3

r oe L?ór !'é!¿5óo. Éádor¡."1b: rJe M3r¿ v¿á. JosÉFr:ndró Ob. Cit Fá! 3



poder pun¡livo de parle det Estado no se deduee de tas teyes penstes s¡¡o que

deiemin¡ en loma pr€yia hs limites de Ias mismas, hay puntos lie ,ista q¡e

énténd¡eron elderecho penal subietúo no como las condicionés constiiucionates q¡re

fequlan l¡ creación y ?plic?c¡ón del derecho penal. sino conro el dérecho enr¿rgente de

las leyés penales entonces €t 'Oerecho subjeiivo t¡ene un caÉ.ter de Funir i¡rs

prn€ndd, tuc¡rltad del Estado de actua. de confom¡dad con las nonnas de derecho

(dérécho penal €n sentido ohjetivo) que qa.ant¡zan el alcance de su tn punitúo y la

pretens¡ón 4e qus otros, .eos actúen dé acuerdo con to que ta misha nom? lós oblisa

l¡nplíciiamente adaptan este criterio tos autores que tl?inn at delit. corno éltundamenio

del derecho Denalsubjetiüo Es ev¡dente qlle de esta manera elderecho penalsubjetúo

y el derccho penal objeiivo coinc¡dén y bajo tates présrpuestos ¡iesapa.ere ta

necesidad de ta disiinción Pero además una c.nceFción de est3 naturaleza elimin? La

renenión sobr4 cuatquie{ ¡imire racionat at poder sanci.nador del Esi?d., to qué sin

ninguna duda es contra.io a tos prmci¡rios de derecho penal moderno €t se s¡que et

punto d¿ v¡sla de Rodco.'et ún¡co limite detpoder sanc¡onadord¿t Esiado es su prop¡a

auioridady, porro tanio. su prop¡a votuniad i¡

La tRdic¡ón del derecho penat t¡beml hasta tos p€sentes dias es

conl,drd d esd pos,ción l -\ 'onst,tucronps m:eRan en esta tre.tr.,étr

d¡itro subieriiyd di9uniF Fárr r32
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derecho penal del Estado. curnpla con d¡vercas cond¡c¡ones para

como los panc¡pios .onstitucionales Es por lo tanto, un problena

como un problema íu dico penal. En amt)os casos foma parte del

del derecho y. más ¿on.ret?nefte, de {a ciencia dél derecho

t-1. Dé.echo Dénal desde el Dunto de vista obi¿livo

Elderecho penal objeiiv{, es la lnanllesta¿¡ón concieia del derecho pen3l subieiúo. 4eL

derecho de sancionar del Estad0, contenido en las leyes penales. El derecho penal

olrjeuvo exp¡esa el uso conc.eio det pode. sanc¡onado¡ qüé hace el Edado de¡tro deL

marco que b nja h Cansiitución del Esiado. es de{ir, conl{me mn los p¡ncipios

leqitimanies del derecho Denal

Un c0nceoto que enc¡en¡ eltundamento del d€iecho pénal posit¡yo es que maninesta

Lisiz qué'es el conjunto de n.rmas juridi.as. est?trléc¡das por el Estado, que

deteminan lo3 deliios y las pen¡s. i'

Es el conjunto d€ noimas juridico pena(es qüe r€qutan la aciiyi4ad puniiiva del Esiadot

que detenninan en abstracto los delitos, Irs penrs y las nedidas de seqrridad,

actuando a su vez como ün dispositño leqal qre lRÍta 1? t cultad d€ castiga. del

l-qldoo d lRyó" d4lpn"ctp¡o de Fgdlddd {ledór.ñsa o Fraq¡dqup.onlPnee,

des del,rschén dñrÍechls Fáq l
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penado por hec¡os que no estén expresanente caiiticados, como detitos o ftllas, por

ley aúerior a su peqretec¡ón, ni sé ¡mpondrán okas penas qre no sean las

preyiamente eslablecidas en la léy';y que se completa en él Arrícuto siere detm¡smo

tqtohlalquepréceptú?:'Poranaloqú,losFecesnopodÉncrearnquGsdetictivasni

9e Duede détnt el derecho penal sustantivo o male.ial: como parte del derecho.

conbinado por un conjunto de norma! esiablecrdas por et Estado que deteminan tos

dél¡tos, Ias penas ylo las Redidas de sequndad que han de aplicarse a qu¡enes

1.4, Comprensrón qeneral del derecho penal

Se han plante:do. desde el derecho penat tas diversas attematúas par8 ettratamiento

dél imputado com0 sujéto de derecho penat t sü luzqamiento cuando desarro[a un?

conducia tip¡icada como delito, ¿n lanto este conFortamienio. La noción de! rterecho

pénal, "como conjunto dé no¡mas estabtecidas por et Estado que dete¡m¡nan los détLtos.

las penas v las medirlas rie sesund?d "r'¿

se rel¡ere a la sustanc¡a de esle derécho, debido a qre delito, pena y mérl¡rla de

séqurd¿d 5on los eléha,l05 5ustancrala. dé ra 0's4.plil¡ rrpn¡t úrchc: n&nr¡s



irteq"n e llamado derec¡o penal .usl¿ lño. Pero i,o puede ¡er rpli¡das po los-
juecés y lribunales de un modo arb¡t€r¡o s¡no conformé a otros preceptos o reqlas,

di.tados tanbién por el Est?do, qué delerm¡nan la roma d¿ aFlicación dé ¿sie der€ch¡

Estas nomas fomales regulan las invesiigacionesyactuaciones que ha de Dracticr$e

la jusiicia cnmina{pala descubr¡r y comprobar la comisión de los déftos y apLi.ar a ios

delincuentes la sanciones penas y medidas de sequ.idad. establéc¡das Su coniunio

consiituve elf]l0cedimiento penalo .lerecho penal üocesal

De las 4istintas ramas del conoci.nrento humano, elderecho, es sin duda una de las

más antiqüas. cu\€ misión ha sido réErlaf la condu.ta de l.s honrbrcs a tlavés dél

compr¡cado déveni h¡stórico de ta sociedad, tmlan(0 de ?lcanzar la iusticis la e{uidad

y eL bien común Oue son los nnes y deberes det Eslado, encontrán¡t se en la

constitución Politira de Guatemala. en él'Artículo uno Prctección a la Pers¿na El

Estado dé Guatémala Ée o.ganiza pa.a proteqer a la pesona y a la familia: su fn

supremo es la reat¡¿ac¡ón del b¡e¡ común' Y ñtícu1o dos oe¡er¿s del Estado Es

deber det Estado qaraniizade a los h?bitantes de la Repúblic¡ la vida. la libél,rad, k
justicia.la sequ¡dad,la pa¿ y eldesa(ollo iniegralde La pérsona "

Es mani¡esio que h Constitución Pnlii¡ca graiematieca. en su espíftu proteqe a las

person?s y'Los valores iurdamentalés más altos a los que aspil3 el derech{; y de las

q€ncias eminenteménte j'rfi4lcas. és sin iüqar a dudas el dere¿ho 0em1 la disciplina

más antiqra, cule misión siempre ha sid{ flosófc{mente. piit€ger valores

tundamenlales del hombre. tales como: su oalrlmonio, su diqnid?d, 5u honrr, s,r
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00zar v d¡5frulaf vseguridad, su libedad. ysu v¡d¿ como prcsupuésto ¡nd¡spensable pam

dé tor¡os los demás, lasta ttélar a Ia protección dél Estado y de ta

medida en que se iulele V se qa¡afit¡ce Iá conv¡vencia humana.'il

Al expresar f¿ p¡lábE dérechD pe¡áJ, se util¡:? el tá-m,¡o con dfe¡érles s¡4nitcados

seqÚn lo qué e¡ Disno se esté teñ¡údo De tet nodo, se Aléde me¡dma. un¡

clásifcrciór prel¡m¡ra¡ ¡¡l conro, dercciro perat sustant¡vo y, por otro lado, él derecho

penal adjeiivo o proc€sai pen¡l

El pr¡méro de eltos está constitu¡do por lo que qene{alnenté se cóno.a coRo Código

Penal oecreto 17 7¡. o leye: 0enales lle fondo, nomas promulgadas por el Estado

estableciendo los deliios y las penas, mienirrs qu¿ er dérecho proces¡lpenrlen la

leqislac¡ón guatemaiie4a oecrero número 51 92, son etc¡njunró de normas désinadas

a estabtecer él modo desplicación de aquettas.

El déiecho penal, entonces anatit¡camente es et conjunro de nomas que requtan ta

potestad punitiv? delestado as0ciado a hechos, esi¡ctaorenie detem¡nados porta léy,

como presupuesto, una péna o med¡da (e se$ridad 0 coneccién como consecuenc¡a,

con el obietño de asegular tos vatores etemenrales sobre tos cuales descansa ta

convivencia humana pacif ca.



1.5. Ndlurdleza türió( a v fuexres del der€rho pcn¿t

La naiulaleza juridica del derecho p¿nat, pretende av¿riquar y estsbl€cer ettuqar donrle

éste mce y la ubicac!ón qüe tiene cléntro de tas distnras d¡scirrtinas juridicas, si

pertenece 3l derecho prifado, aldeecho público ó s¡ pertenece al derecno lochl, que

son los ires ésc?ños en que !e !e na iratado de ubicar

¡.lgunos tñtadist?s, en épocas recientés y amtara.lo! por

la defensa soc¡al cóntE el delito han pretendi¿lo übicado en

a) Réales o mat€ ales: Tienen su tundamenro en t3

ende de los puéblos son l3s erpres¡on€s hum?nas,

nNedosas coffi¿nt¿s de

realidad de los honbres y por

los hechos natuüles o los actóÉ

El derécho pénal, es una rama det dére.ho púbtico. que iiende a proi€qer inrereses

ind¡yiduales y coleciivos ya sesn estospúbticos o s..iares, ta i?r€? de penaro inrp¿ner

una nredida de seguridad, es una lunción típ¡ca$enie púbt¡ca qu¿ sólo conesDonde al

Esi?do coma expresión desu poder ¡nterno prcducro de su sob¿€nia, además de que

la com¡sión dé cuatquier delito. to que genéra una relación drecra entre d ¡nn-actor y et

Estado que es el ún¡co titulff detpoder punnivo

Fuentes del derecho penal: 9é denomina ruente. almanant¡atcle donde br0t3 atqo,

luq¡r donde se onqina, de donde se enana o se produce et derecho Respecto

d¿recho penal éxisten diférentes tuentes. tas cuat¿s sé desarottan a continü¡.ión

ll



soc¡ales qu€ detemina¡ el conten¡do dé b nonn: juddico penal, es dec¡r so¡ las

expr€siones y manilestac¡ones socio naturales previas a la formalÉac¡ón de una ley

Es pre4iso establecer que la única ruenté dúecia del derecho penal, es la ley, de

c{nlomi&d con h establecido en el "Aní.u!o üno del Códig0 P€nal qu¿ establece:

b) Formales: se re¡ere al proces0 de creación juridica de las nomas Fenales y a los

órqanos donde se rdliza el méncionado proceso leqislativo que ¿n Gu?ienala

conesoonde at conq(eso de la República, es decir el proc¿so leg¡slativo

c) Oirectas son aquellas que por sí mismas tienen la Yütud sunciente pata oear

nomas jürídlcas con carácter obt¡qatorio, de donde 5e eRana dú€ctaménte el

La Ley es la únlca fuente dlrecta delderecho penal. por cuanio que sólo esta p(éde

iener ¿l pdvileqio y la vi.tud necésaria para .rear fgur3s delictivas y las penas o

m€didas de sequr¡dad coff€spondientés. Lastuentes direcias se divid€n en Tuenies de

Moducc¡ón v tuentés de coqniclón

a) Directas de producc¡ón: Son las intesmdas por la artoridad que decla$ ei derecho,

el Doder qrle d¡cta las nomas juridi.as qu¿ no es nás que el Estado, a tmvés del

orqan¡sno Leqislativo.

b) Ot€¡tas de cognic¡ón: Son las manifesiac¡ones da la volüntad estaial La éxü esión

de b voluntad del leqis¡ador. es decir la luente de conociniento que es

precisaménte el cédi$ Panaly tas leyes D¿nales ésDe{hles.

11



Nadré pod¡á ser penado por hechos qüe no esién

deiitos o laltas. po¡ iey anteior a sL¡ peeefación: n¡

sea¡ las prevjaménte establecid¡s en Ja tey'

exprésamente calfcados ."'Ñ't
se impondrán olr¡s penrs que no

c) l¡dtéct¡s: sor aqueJias que solo er rorma ¡rdireci¡ preden coadlrvar er la

proyecc'ón de nuevas ro,r¡asjr¡idico pemiés e incilso predé, sér ú¡¡res ianro eD

la ir¡erpretacidn como en Ja sanción rje Ia iey pe¡ai. pero no puedén sertue¡ie de

derecno penal, ya que Dor si solrs carecen de ercacja pan ou¡gaL entre ettas

ÚDicamente se e.runcian a Ja coslümbre Ja lrr'sprudeDcb, Ja dOctrná yjospnncipjos

oererales del de¡echo

La lel penal: es aqu¿lla ,lisposic¡ón por'ridud de ta cu3l ¿1 Esrado crea derech. ron

cai?cler de qeneralidad estabteciendo las penas conesp.nd¡e4res a tos detii.s que

denne En su estr¡trs se¡su, es un? norma de carácter qenemt que asoc¡a una sanciór

a una conducb pronibida porella.

'1.6. C¿.a.teríttcas de ta tey flen¡t

d) La ley penal: 9e ¡dentifc? con et derecho penal, aunque hay que €stabtecer que et

derecho pénales elqéneroyta tevpenales !a éspecre

Es necesanó deiermin?r désde el punto de yista ontotj-q¡co dráles son tos caracieres

qu€ la ley pen¡l debe reyestir, en cuanto és tuente de cosniclén Lu¡s Jimén€zdaAsua



aqrüpa !0s c¡¡aclefes de la léy pénál en base a las s¡quiéntes notas esencjalésr

a) 'gerexclusiva puesto que sólo ella crea delitós y esisblece sanc¡ones

h) gerobligatona, ya que todos han de acatarla, ianto él0articular como el rln.ionar¡o

y los órqanos del Esiado

c) sér ineludible. al tener qüe cunDl¡rse nienttas no sea de.oqda por otra lev, puesto

qué lás leyes sólo s€ de¡og?n por olras l¿yes. pmanece en el iiempo y en el

esDac¡o hasta qué sea deroqada

d) Ser iquat¡taria ya que Ia constituc¡ón Nacional proclama l¡ ¡sualdad de todos los

habitanles ante la ley

q

q)

h)

9er constiiucional. desde que l, ley inconstilucional se excluye para el caso

concrelo. Son caraderidicas propias y se tundamenta en h Constitu4¡ón Política

Genpral¡dad, La ley pén¡lse didge a iodas las p¿rsonas que habnan {n pais todos

están obliqados a scatarlas

lmpe.atiri&dr Las leyes penáles conliénen genemlmente pfohibiciones o ma'ldatos

que toclos deben c{mpli¡. no de¡?ndo a laY0lunlad de las petsonas s! cumplimiento.

Sanc¡onado.a: Es d€mprc sancionadora de l4 contiario seria una ley pénal sin

a l¡s camcteres séiialados. se debe 4e aqreqar una peculiaidad de tas leyes penales:

¡a autonomis de cada precepto, dent o dél r¿¡smo sistena jurídico pénat: es décir, n0

hay comunicabil¡dad enire los mismos: "Sólo lo que está baio la Iuz del preceplo

incriminador, es la taja dé lo ¡lícito. Lo que quedó an la sombra o tue atritru¡do a otra

lrJmáns:dp.¡3i¿ Lr: L¿leyypldelüo P:s 231



o ¡¡cide en i¿ lunsdrcrón de oüo

Es dec¡r que ¿l Esiado a imvés dé su potesisd soberana de c¡ear normas pénates esiá

en la obl¡qación que las mismas séan apti.aCas a {as qué tas inftin.ten las nornras. en

v¡rtud 3 su poiéstrd sancionadora.

esfera dé ¡nterés penal,

séclo¡ del orde¡añ¡éir.

r!!rr¿icY¿ 
-b5¿ r"t F óiof¡dd

0 constituye lenitorio neutro,

juríd¡co, públ¡co o p¡tado. 15

Los órgan¡ s junsd¡cc¡o n ales, éntes ¡nvest¡qadores y segurida4 irúbtica, úni.amente por

esiadística crcan las acu sacion és yio tan4o así los déréchos constituc¡onalés ¡nherenies

a las peGonas yiolando tos ,A,tícutos uno. dos descr¡tos anieiomenré yetfftículo tes

D¿r¿.ho a ta y¡da. "Eleslado qalantiz? y proieqe la v¡da humana desde su concep{ión

asi como la inieE¡dad y la seguri&d de ta persona,r Atliculo cuatro Libedad e

igualdad "En Gualemala todos los serés humanos son túres e ¡quales en d¡gn¡dad y

derechos. El honbre y ta muje.. cüatqüiela que sea !u esrado civil. tienen iquates

opo¡tunidades y responsabilidades Ninsuns persona puedé ser sometida ,
sewidumbre ni 3 .lra .ondición que menoscabe su diqnidad Los s€res humanos debe¡

sua.dar condücta lratern¡t éntre si.", &lícuto .inco. Libedad dé acción. ,Toda persona

ti¿ne derecho a hacer lo qu¿ {a ley oo prohíb¿; no está obtilada a acatar órdenés que

no estén basadas en ley y emi¡das contorme a eua. Tampoco pódrá sQr persesuida ni

moléstada por sus opiniones { por acros qüe no impl¡quen ¡nf.acción a ta misma.:

AticuLo seis O€tenc¡ón lelat Ninguna pérs¡na Fuede sff detenida o fÍesa, s¡no por

causa de deiilo o lalta y en yidu.t de orden tibnda con apéqo a la tev Dor autoridad

d€rechd y fenomen¡toÉi¿ .r ,renc ¿ F;s 3á
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judic¡al compelénie se éxceptú?¡ ios casos de naqBnte delito o fllta. Los detenidos

deberán ser puestos a dispos¡ción de la autorid¡d jüd¡c¡al competente en un plazo que

no excéda de seis horas. y ¡o ood(ín quedaf sujetos a nkrquna otra autoídad El

runc¡onar¡o, o aqente de la auto¡dad que ¡ni¡nja lo dispueslo en este ariicuto sefá

sancionado conlormé a la ley. y los lhbunales, de ofcio, in¡c¡arán el proceso

16



caplTtl o ¡r

Es un slst¿ma de cateqoriz{ción poi nñeles, contormado por el estudio de ros

presupuestos j{r¡idico, penales de caiáct$ seneratque deben mncunir pa¡n estab{ecer

la existencia de un delito. es dect perm¡le resolver cüando !n hecho es camcabre de

El delito con]{ la razón de ser delderecho penat,ycomo t?zón dé ta erisiencia detoda

actividadpunitiva delEstado, ariquatque etmismo derecho penat. ha rec¡bido dñersas

denoi¡inaciones a través de la evotución históica de tas ideas penales stend¡endo a

$¿ s¡empre ha si40 una vilonción juridica, sujeia a las mutacionés que

nécesanamenté conllevan la erolu.ión de ta soc¡edad Cuanra et profesor espaii.l Luis

Jiménez de Asúa quehnsta hubo ün'Aboqado qtlé se especiatizó €n ta derensa de tas

Fue en la c'rta qoma, donde aparece porvez primera la yatora.ón subjeiiva detdetiio.

es decir, juzlando la conducta antúurídica atén4lendo a la inten.ión, dotosa o cutposa

delaqente, como se requla actualmente en las teqistaciones penales nt.dernas.
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7.r. Definic¡ón d¿ latéor¡adel de¡¡to

'Rerrriéndose al delito. en la pdnrigenia Roma, se mandesió de 4oxa a noxra, que

siqnincaba daño, apar¿ciénd. déspués en la culta Roma para identifrcar a la ac.ión

penal, {os téiminos de ihEfrum, sceirs. aac¡,lre @inen. de¡ixum rrsus, y olrosr

lénisdo mayor aceptac¡ón hasta la ¿dad nedia los térm¡nos, stnen y delctüm El

pímero exprofésamente P3.3 ideüi¡c¡r a las inftacciones o lel¡tos rev¿slidos de nrry4¡

Eayedad y castlgados con n?yor pena, y et sequndo Fara señalar una infacción leYe,

ron ménor Denslidad'.17

Ar deinrf ra ieoÍa del delitr, es necesaflo enunciar que, de acuerdo a lo que los

tratadistas dennen o desean manlestar cón eltámiro de l€oda del délito, €s otrtener ¡

una yisualizac¡ón deltérm¡no mucho ñás ap€qada a la desc{ipción de el¿mentos que lo

¡ntéqran. una concatén¿ción

ourante considerable tiempo la def¡nición teoria del delito, [evab¡ impli.ito los

elementos enum€rados, d€ acción, iipicidad y .ulFbilidad. con los cuales se instauió el

conlenirlo dé la n.ftir¡ción rtaldélilo

La teoria deldelitó ¿s ün insttuménto conceptual ¡tara determ¡nar si e{ hecho que se

juzsa es elDresupuesto de la consecuencia gíd¡co-penal prev¡sto en h iey 'i¡

1r Fe L¿ón !elB'co, Hédor¡¡rb3
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\..".,.:.
Pensar sobré premis¿s y cons¡deraciones que llevé,r a una acepc¡ón. pero no aÓrtrana,--i

cosa ocufrenlé én diveÉos casos én Guatemal¡, ten¡endo en cuenta que las

pretensnnes sochles lleyan a visualizar la Fos¡bilidad de la comisión delictÚa. genera

un oroc€riimiento menlal, €n el cual se encüenh?n delniciones fáciicas, es como

situaEe en fnomentos hipoiéticos sujetos a la eventuatidad d¿ que se podán €alizar'

lo mismo ocune en eldélito,la ley sustantiva penalque concéptualiza, descdbey pena

la accLón. está delhr¡tada conro una h¡pótesis nónnativ?,la pos¡bilidad de qú e sé plreda

no dar efactivanrenie la comisión de ese delit

En esia etapa ilélpensamiento humano. surqe la teoda del detiioi teoúar h conducta

humana f¡ente a la posibüidad de la responsebilLdad penal, PaÉ lleqar a deiem¡nar 13

posibilidad de que exisie la comisión de un del¡io. es orcsupuesto qÚe da iricio a la

et3pa rnental de búsqLreda de reciproc¡dad de una acción d¿scriis en lev v una ?cción

ejecutada por lln ser humano

L? indiyidualización 4e Ls actos ilicitos humanos al situarse, en u¡a n4ma iu dica,

bajo la lupa de los elementos de t¡po penal, es la acc¡ón dé eRcuadrar una .onducla.

tpincando lo real¿ado con ¡o sustentado en la noima, pot elLo 3l ser el trdme. paso. s€

dite quese está 1iénte a unaieoria, also que no está plenaRente comprobado €n v¡dud

de es!3r suieta 3 esia coflrprobación. lrusca delen¡inar la auteniicidad de la acción v

ratutané su cGnis¡ón, denlro de l? tléscripción tipica pam su anáúsis juídico.

rodo elte pr0.e!o. e\ poñó ,nró{r?r\lA {e ld fro.r'.o óqtalal én cL¡'rto el
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,trs praéd¡ con esta racuftad elenle públ¡cg, deleqa a órqanos especíncos e] ejerc¡c¡o

juÍsdicc¡onal, instaurad¡ en la inie¡c¡ón de k sociedad q|€ representa, con ello se

busca a1¡anzar un rerdade.o estado de de.ec¡o y en consecuenc¡a la vida soc¡al

annoniosa, otorqando los derechos inherentes a las peffonas en elDrlnc¡Dio del b¡en

La teoda der der(o, tiene como pr¡ndpar objetivo prec¡sar el concepio de del¡to, én ,r'idud

de ser s{ oDjeto de estudio. Es de especial ¡mportancia para eljuez, pues dentro del

proceso penal, por lo gene¡al es la aúio¡idad que recibe las acluaciones, y le

coffespond¿ hacer ta p¡imera eyalü?ción de los hechos. pam déterft¡nar si éncuadr¡

denl¡o delconcépto de délito

La teoría del delito, es un proceso mediante elcualse determina los element s de una

conducta, su ¡nalidad, en consecuencia,la recip.oc¡dad con to que ca[nca b ley penal

La téoría dét delito es una construcción doqmática que proporciona el camino léqico

para a,refiguar si hay deliio en cada caso roncreto.

La dogmática juridico penal ¿stabl¿cé límites y canstruye concepios p.sibitita una

apl¡cacién del derecho penal en lorrna segura y F{elisibte y to subslme de ta

in"ciónalidad, de h arbitrariéda.l y de la ¡tnprovis?ción.

La construcción de la teoría del delito, no es más qoe la conceplualización y defnicién



de u¡ deliio y con eslo iosjuzqadorcs no solo conocen h verdad histórica delprocéso.

s¡n¿ queta¡nbién pueden ,p'¡ca¡ lna verdadera just'c¡a

La teoria del delito, ade.irás es impodanle en cuanio a dat¿minai cuál es el

tundamenia de su ap¡¡c?ción, lo que r3d¡c? en la prote4ción delbi¿n ju dico tuielado

qoe no es más que el bis o yalor que socialmente se justiprecia para enconkar el

p?ránetro d€l desv?lor jurídico

Y con ¡elación a la canducta human?, desarrallar um política criminal cnmo Io refere

elpenalisia alemán FranzVon Lis¿t, basada en la antrop.loqia cnm¡nat en la socirloqía

c ninal sé ¿ncamins hacia su fn. qué es ta tucha en prevención consci¿nt¿ conk¡ e!

delito: ela debe de ser la maestra v la quía del leq¡slador en la lucha contr? el de]ito

Oé acuerdo a la potitica cr¡minal, el penalisia alernán: 'Esla no es una ciencia s¡ no tln

criteno diectivo de la relonna penal $e delre lundanentarse sobr¿ él estudi. c¡¿ntin.o

del detincuente y de la delincuencia, de la pen? y demás medidas de defensa soc¡al

contra el delito sobre esia base ha de examinarse él derecho en v¡qor apreciando su

Luis Jlménez dé A€úa, conside que la politica cdninal. no ¿s d¡qmática,.rü¡ca y

¡elorma. es decir un crite.io d¡fectivo, de la relorma pen3l, qué ilebe lundamentarse

sobré el estudio c¡entífco del delincuente y de la d€l¡n.uéncia, Ce la pena y demás

L:nfom.qT¡re mromif.É,cb Fls 1.3



n€d¡d¿s de delensa social, contra el del¡10, sobr€ ésta base ha de exam¡narse er

deieclro en v¡qor apreci¡ndo su adaplación

Su idone¡dad c.mo medo de pr{lección socialcontR lós crimmalasycomo etresufisdo

de tal cdter¡o propond las méiol:s, haciendo las reformas necesaias tanto en eL

tenen{ de la leqislación pénal. como en elcampo penológico

0ado que et hombre é.siá dota4o de una voluntad libre qúe le pernite desaftollsr sus

fa.ültades ralunl€s. teniendo como única limitante. s esa [bedad, su Dropia

naturaleza, pero, en soc¡edad, esta libertad está forzosalnenie lim¡tada por el respelo

a la libeila4 dé oir.s honbr¿s: de aquí deriva la necesidad de nomas 0 regl¡s que

qaranticen a cada m¡émbro dél cueryo social, con una med¡da iqual, el ejercicio de su

aciivi&d y desanotlo 'se dice que el detito es tln hecho antüurídico prescindiendo del

carácter eqüíroco del adjel¡vo 'á

fambién un he4ho 3nt¡so{¡al, no 5e ya más de to que Kant ha llamador "un iu¡c¡o

analítico y ia modema nbsofia del lenqu?je una prcposi¿¡óo lali.lógi.a h cual. si no ¿s

propianr¿nte y¿rdad que no siryé, cialanente no basla para conocer: el s¡ber cientínco

exig€ un c4gnocescere pe. causa.r y fror eso un descubr¡r la ley, que reveta elvalor dél

hecho: ial exiqencia se planiea no sólo al antróoóloqo o ?! !,rcióloqo sino tanb!én al

¡P:do:E cedáñ reÓfi¡ qánÉEl¿ délE:to F3s



ju¡sta, quien anté todo ha de sabe. si sus nédos pueden se¡vir, y por que pueden

serY¡r, para elin¡nado':1.

Para det¡t al delito es ¡ecesa¡o refetrse a los siqu¡enies aspectos:

a) tresde !n prjlio de visla fomal. Oel¡to es todo aquello que l? ¡ey descrjbe cono t¡l

Toda condLcta que ellegislador sanciona co¡ una pe¡¡

b) Desde un pu¡to rl-a v¡sl¡ susi¡nciaJ: El coDporismiento bumano qu€ a jujc¡o d€J

leq¡slador comp¡omete Jás réiac¡ores soc¡ales y qu€ lrétie ! ¿to dige una sanc¡ó,

c) 0esde un punio de vista doqmático: Es decr del deber ser. es h acción iip¡ca,

antiiurídica V culPable

ManuelOssor¡o eslablece que eldelito es: "una scción iipicanrénté ant¡judd{ca culpable

! aoe.uad¿ ¿ ün¿ nqura teq¿l.onlome ¿ ld o-ú. on"\ objer\¿c aF "sr¡ '

Desde un punto de vista leq?I, es necesado defniraldeliio. en la fomr que se exrrone

en é1Có4igo Penal, talcomo eldeL¡to doloso, cülposo y consum?do

En el ¿.itículo 11 del Código Penal establecé r¿specto al deLito doloso que: es

doloso, cuando el resultado ha sido prévisto o cuando, sin peBequir ese resultado. el

autor se lo reoresenta como poshle v éiedrta él acto "

¡g55o"o M3¡ue ob. cii. F;q rl



En eiA,tículo 1? delm'smo texto leq¡|, respecto aldelito culposo establece que: '.. es

curposo cuando con ocasión de acciones u omisiones ric¡t?s, sé carsa rn m:r por

¡m!rudúcia. ¡eqiiqenc¡a o jmper¡c'a.'

En et Arliculo 1,1 dél mismo cue${ nomativo eltipula respecto at delito consumado

que: es consumad! cuand¡ corcuren todos los elementos de su tÍJifración 
_

Es prec¡so tener en cuenta que el délito, es una conducla hümana in4ividu:l¡zad3

medbnte un nomativo leqal de iipo penal, qle rcvela prohLbiclones, y siéndo positiva

esa man¡iestación del individuo, n0 está peRnitida por ninqún precepio juddico es

¿ontrada alorden juridico y que por sefle exiqible alautor que actuase de otm manera

e¡ esa circünstancia.le es reprochable

El¡njuslo o sea la .Onducia iipic? y antúuridica. révela €l4esvalor que el4er¿cho ha.e

r€caér sobré la co docta misma, ¿n lanto que la .utpah¡lida.t esuna caGcie.istica que

la conducta adh¡ere por una ésFecial cond¡ción del autor por la repró4habil¡dad qlre del

iniusto se le hace alautar

En él ant¡quo derecho penal, las caracteristicas delictuales de h anl¡lrncldad y d€ la

culpabitidad se contundian en una sola ex¡genc¡a Por consiguiente, en el deliio se

d¡stinguía¡ ún¡cam¿nl¿ el aspecto maienal o sea la ac¿ión hurnana y el aspé¿to noral



L, caÉcteúació¡ a qLre

v¡ene ¡ consiituirse en et

s{rstenien la leori¡ cJási.,

Es cierto que un péqueio

o¡ros qüe consider¡n más

nÚméro modirca al4lnos de

erpres¡los o exec¡os y qlre

conducra tipica, snt¡uríftic¿ y cutpablé.

de ¡os autores modernos, sea que etlos

J¿s ¡árninos o Jos réemptáza por

olro grupo ¡educido aqreoa ot¡¿s

La teoría del dél¡to tiéne que iradr det compo{tamiénro humano, de toda ta qami de

comporramiÉntos human0s que sé dan en ta realidad, tá nomla setecc¡on3 una pade.

quey?lora ne-{arivam€niey les !ütpone una pena. Etor¡g¿n de ta feaccién judd¡co-péml

será una conducta humana.

Cnnsecuenté.nente, ta id€ación. ta rlériberación y ra prepara.ién, fenóménos que sóto

se dan en {os d€titos cometidos. permanece ésra erapa en el claustro ¡le la menre y
nrieniRs no hay? ntanlt€si3ción atgum no hay r¿tévanc¡a pañ et derecho pen?I.

atentos at principio coqfa¡/bnen paenan neno patqur. pues debe téneGe presénte que

eldelito es, anies que nada. deta acción

'La ac¿ión t¡ene caÉcier instrumental. de medio

otras pslabr3s. etpoder confe¡ido a ta parte mil? a

a ln. respecio de ta ju sdiccióni én

iacé. posible y eficazélejercicio del
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poderrleljuez, en comparación con las partes, comprend¡do elin¡n¡¡terio públ¡co'?r

La ev,iqencia de un derecho penal de acto. y no de aúlor, hace que s¿lo la conducia

h|mana ¡?ducid? en actos extemos pued? ser calmcada como delito y molivar una

siendo la acclón. todo compodamiento depend¡ente de la voluntad humana Solo el

acto voluntado Duede ser penalaente .elevante La voluntad Lmplica, sin emb?tgo,

siempre una fnalidad. No se conc¡be un acto de la voluntad $'e no vale di gido a un

El conienido de la voluniad, es siempre algo qre se q¡r¡e.e alcanzar. es decir, un

objetivo D¿ ahí que la acción hunrana régida por la voluntad se3 siernpre una acción

nnal. üna acc¡ón dihqida a la.¡nse.u.ión de un résültado

0e esa foma se puede m"-ncio¡af los prin.ipios y fases con lo rual inicia la ¡.ción

a) EL der cdrirA: '. cam¡no delcrimen. Comprende todo elproceso ps¡cológ¡co de

¡ncubación del propósito del¡ctivo hasta la peQelÉción del d¿lito. con la

consideRc¡ón ñrídica y social, en cada étapa, dé la punibitidad y peiiqrosidad de la

actitud de1 sujeto. 
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se conoce a l, !¡da del delito desde que n?ce en la nente dé su autor hasta rá

consumac¡ón, está consl¡hrido porüna ser¡e de eiapas desde que se concibe la idea de

comete. el delito hasta que elcriminallogra consegut lo qüe se ha p.opuesio. dichas

elapas pueden tener o no repercusiones jurídico penales y se dividen €n iase ¡nt¿ma y

fase extema del de.c.¡n¡¡6

b) Fase internar Está coofomada por las llam?d¡s violacionés crimin?les, que o son

Írás que las ideas delictiv?s nacidas en h mente delsujeto activo, que m¡entras no

se maninésten o ey,ienor¡cen ¡ie manera objetiva no ¡mplica responsab¡l¡dad penal,

ya que la méf¡ f¿solución de del¡nqu¡r n. .¡nÉtituye nun4a un delit Este estadio

del Éercnin¡n¡s !e lund?nenta en elp ncipio de coqial/bnb Wenan nent pattut,

quc ¡qnrn, ¿ quo lrs Dp¡coñ¿\ ochnqúp- ! c, pessjT ento no oe!-que. :

Cont€rlo a lo qu€ manifiésta Müñoz conde: al afmar que la acc¡ón aniúurídica

'la q$e se da en elpensannienio deláuior.'b

c) Fase extema: La lase extema del iér cr"¿nin¡s com¡enza cuando el sujelo aciivo

exte¡or¡za la conducta tBmada duranle la rasé i¡lerna, en este momento princiFia a

atacar o a pón¿r en peliqro un bien j ri{¡co protéqido a tuavés de una resotución

c¡minal manifresia. Sé atdbuyé al profeso¡ alemán Ernesi{ Bétin-( qu¿, h tiplcidad

como elemento tundante del délito al manifestar que es la con{ción s¡ne q¡ra non,

pam til&r de c¡minalla conducta humana



E Códjqo Penal. rcconoce qpresamente dos fo.¡nas de resoluc¡ón s¡m¡nal ura

¡nd¡vidual que es la proposiclón y una .olectúa que €s h conspiac¡ón esi?blec¡das en

el Articulo 17 establece: Hay conspim{¡ón, 'cuando dos o más personas se conclalan

para c0meter un delito y resuelven etecutarlo Hay proposición, cuando el qu€ ha

rcsuelto cometér un delito, invik ? ot€ u oiras p€rsonas a €iecuiado La c.nspim.¡ón,

h prcpos¡cón. la próvocacién. la instig3ción y la írducción para co¡neier un deliio, sólo

son puniblés en los casos en que la ley lo délefm¡né e)Q.esaménte "

La conducla hümana, "s elsuhshnto básicó 4élc.ncéptó,le delito;en elh sé i¡sq1an y

sostienen todas hs 4emás car?ctedsticas (tbica, antijurídi4a y culpable) Resulta asi

que éstas pasan a c.nved(se en Fred¡caCos de esa conducta, la .u?l ?dquiere en Le

nrá.¡ó4 élval rlé slsiántieó

La legishc¡ón penal gu atemalieca r¿f€r4nre alderit. en su rera.ión de causari¡rad, asílo

Lnd¡ca en el Mículo d¡ez Los hechos preyistos en las Íqu.as delictitas serán atntruidos

alinpulado, {uando tueren c¡nsécüencia de u¡a acción u omisión nomaLmeiie ldón¿a

pa¡a producrlos, únlarme a la natunleza del relpectivo delilo y a tas .¡.cunstanci¡s

concrétas dei caso o cuando la l4y expres3menie 1o establecé como co¡secuerc¡a de

¡lelcrm¡hád¡ .ó¡dú.fr_

La ¡ealidad conirma la estructura gramatical. porque la conducta hLrmana siNe de lrase

a cualquier aclo punibley a éste se lLe-qa siempre a padf deella. er tanto lé convenqan

las notas s¡qüienles, are en la tnple fase la califrcan.
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La conducta humana se presenta como un lenómeno

Ell? se qeneG debido a u¡ movimié¡to muscular de ün

por Io genelal, un canbio en la dispos¡ción o en €l

acantec¡mientos oerceptibles del munrlo exte¡ior.

más en el ?caecer del nundo

homb.é, aplo paÉ delerm¡nar,

.rrs. .1é t s .rsáq o en los

Frecuentemente, la ley penal derla¡a delictuosos c¡e.tos mov¡mientos ¡¡usculares del

hombré. en razén de cambios précisos qué ellos pu€den d€t¿minar en ¿l murdo

exterior. En tales casos, la ley mé¡cionará cl¿iros hechos i¡ás complejos qué un

simple mov¡miento ..rporal. pues aqreqará a éste la deteminac¡ón dé uno o varlos

cambios concfei.s ¿n ét mundo lsico Estos cambios o movirnlentos se denominan

F*cép.ionalménté se puede conc€bir, €n sént¡do vulgar, un moY¡mienlo muscular q1e

se aqole en 6i m¡smo v que no detemine un canbio exlemo.

su relación con el movim¡enir co$or?ldelsujeio ha or¡ginado un? confusa elabóración

jurídica, denom¡nada relación de causali4ad

El concepto de c¡nducla es pre¡urídico, pértén¿cé al ámbito de los enies natuRtes y

debe mirálsele cono alqo que t¡ené en sí, re?ltdad en el mundr €xt€dor al sujeto,

independi€ntenent€ de la éxlst¿ncia o nc de una leq¡stación o d€ un ord¿namient.
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Eléntoque que sé da a la co¡ducta,la co¡rlierte en alqo qu€ penenece atmundoya su

acontece., y que la muesfa como un? realidad objeliva: no depend¡ente de flosof?s

nuieÍalistas ni de concepc¡ones mecanicistas del mundo, ni posibte de brotar de

yisi.nes ¡dealistas o de esquemas juridico, (penales xd hoc), como se manilesta. sin

sunciente tundaRento. Dorsus $it¡cos

Existen complúraciones a las que ha llevado eladmitt como elemenlo ¡nteq"nie de La

conducia humana, en .u?ntó movimiento coeoral, únicamenie de querer que ese

moyimiento en sí mismo: esto se llaRó efeclo o manifestacrón de b voluntad o {iel

Ese querér 4ebia intensificarse, po. éllo, con et moyim¡ento muscutar corno tal disparar

et ama, conducir etsutomóvil? nlta vél.ridad, sin maft.ióna¡ a la disposic¡ón psíqulca,

és decir, ¡ntelectiva o volitiva del sujeto hacia los.esultados o c0nsecuencias que

de¡ivaran de drcho movimiénto

El concepto d¿ conducta. que sucinianente sé h? relacianado, no es el único posibtél

pero pennit¿ s¡rnpliicar en qran medida la comprensión de esa cornpleia etab{Rción

juridica, que es el d¿lito y facilita la tundamentación de un Cerecho penal de hecho.

conúnnent€ lt€n¡m¡nada: la tipicidad d¿la cónducta

El derecho penales un s¡stema disconiinuo de ilicitudes yque es tu¡ción del Ieqishdor

escoqer, entre hs mtlch?s conducias humanas que imFodan una vi¡la.ión dé las



El séñalamiento pr¿c¡só y previo dé estas .onductas F.r la ley es tenido com. una

g?mntía delibertad. igualdady se$ñdad jurídica para los s¿rcs human.s. en cuanto a

que nad¡e puede imponéfsele una pena por un he.ho que de anieman. no hubiera

Fod¡do encontar indrcado én la ley como del¡¡o y sanclonado con un¡ Fena

deteüninada, rútum c¡r?re4 nü¡h poena, str€ Jége como lo serl?la el códiqo Pen¡l,

r¿lerente a la legalidad dent o de1 Artículo uno "Nadie podrá ser penado por hechos

que no estén enpresaRente calilcados, como @litos o lalias, por ley a¡terior a su

peaetac¡ón; ni s¿ ¡mpondán olras penas qué no se¡n préviamente éstabl¿ridas en la

ley.' y de la extract¡vidad se refere €l Airiculo dos del mlsrno cueAo l€gal: '6i la ley

viqente al liempo en que tue cone!'do el delito tuere distink de cualqu¡er ley nosierior,

se aplicará aquella yas disposiciones sean favorables al reo, aun cuando haya

recaido s€niencia nrmey aquélse ha(e.umpliendo su condéna

nomas ju d¡c?s, squellas que, pff espécjalés razones de ¡nlerés social. deben

luffra la aDlic¡ción de una Dena

tl le{,rledo' conslruye sus pre.ópros s¡4/ron"lonc \obra ra oaia de un" dF np roc

La necesid¡d iuridica d¿ que la léy penal haqa una delemlnacién muy precis? dé las

conducias humanas que pueden onq¡nar resoonsrb¡l¡dad criminá1, tiene en su abono,

en vidud de ra¿ones sustanciales y de ntucho péso, en büena paa¡e a¡enas a las

coweniencias de la elaborac¡ón de una teoía d€{delito La prin.¡pat d¿ etlas es, que

toca alleqis¡ador ynoaljüez detem'narlas conductas que sean Denadas.
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lo más prec¡sa pos¡ble de las conduct?s éscog¡das para oriq¡nar en pincipio üna

responsabil¡drd penal. Ordlnariamente. esa desc¡pción rec?e sobre tas .aracteríslicas

m¿térialés y exteriores de esas coJrductas.

9¡r embargo, para alrjbu¡r ? quje¡ ¡as I'e!¡ ! c¡bo uná responsab¡¡idad p€¡al é

Dponele, como conséc ercia. u¡a penr; porqle éi corcéplo del Je4¡sl3t¡o¡ ¡csca de

esa responsabi¡idad sjge qDe, co¡junlarrente, sé compruébé que djcha co¡dlda es

canúar¡a at ardenar.¡enta ju¡ídjco y qLre puéde ser,€proc¡ad¿ peEonaime¡te a s!

De este modo, la cui&dosa elaboración de estas descr¡pciones objetivas, qüe sé

denominan tipos no siqninca qüe cualquier conducta humana que se encüadre en etlas

constitulq deliio, sino que p¿rnité iniciar una ¡ndaqación post€iioi más prótunda. que

se puede llamar valoraiiva. destinada a verilcar desd¿ dos div¿rsos ánqutos:

PriReramente la conducta por sí misma y de ta dispos¡cién subjetiva de su autor, ta

reprobación {eqal qué será indisoensable Dara üna atribuc¡ón denniti'/a dé

rcqronsabilidad renal ? élte

Deducr de ¡a tipLcidad de una con&cta o séa, del pteno encüadre de ésra con h

descripción practicada por el législa{br. es que, erl pdnc¡pio, e a riene interés paia ta

ley Denaly podría const¡luir hecho punibte qué pennitieR ta aptcación ile lna pena a su
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En consecuenc¡a, !a up¡cldad de b c0nducta, desde elpunlo de v¡sta de su utilzaclón

para los ¡nes de v€¡fcar la ex¡stenc¡a de una rcsponsabil¡dad pénal, no tiene otro

siqnmcado que el efectüar una reducción dentró del vasto ámbito de las condudas

humanas. destinada a seleccionar ?quellas que tienen relevanc¡a penalv, en pdnco¡o,

podrian qenerar esa resp0nsab¡lidad

2.4 Latr9lodad

Et estudio de tos elémentos que conlor.nan el delito, es eltunto medular delestudio del

derccho; pa.a poder desafrollar un esludio complelo del mismo. es esencial conocery

saber ér ¿oncepi0 de tipic¡dad, en virtud de qué 6¡n éste, eldelito no existií? v por ende

no seria posible el éncuadramienlo del mismo. ni saber que musas oriqinaron qué el

sujet. actuam de fomla antijurid¡ca

Es necesarc que en él estu(io del derecho penal. s€ sdentre con más Intéiés a

conocer el ersenlo de t¡Dic¡dad. que por si solo constituye la esencÉ de! délito y que

conlleva a la exacta áplicación de la Iey

La necesidad dé comprender este elemento prirnordial, es con la inalidad dé qué los

estudlantes de (erecho y los proresiln¡stas ya €-qr€tados cono¿can la téóría, k técnica

y la práctica de cóflo aplicar ésie concepto a deliios concretos y s3ber si et mismo

reúne los réqü¡sitos denostratños para la aplicación de un? sanción detérminada porla

ley o su ¡nprocedenc¡a



Por ende la responsab¡l¡dad deLjuzsador, recae

se encuenlra totalfi€nte comprobado Dara ém¡ljr

conocer s¡ ér elén€nto

f¡ lo apeaado a e$ncto

*Ei¡"ftJ.;oobcitP:gs]54]i.6

Es así como lo deinen los autores quatemaltecos quer "Como élemenio posiiivo

car3ctefíg¡c0 del délito y el tipo coino espec¡é de ¡a infracción penal, son la ve6ión

españ.ra más genérarizada dé ros iérm¡nos aremanes fatbéstand y Derikrypos. qu¿ los

autores 
'lalÉnos 

han denommado: Fatt¡specie o s¡mplemente Fattoyque los tratad¡stas

h¡spanossudame.icanos, arqe¡rl¡nos y ch¡Lenos especialmente,

encuadEb¡lidad o delilo tipo, en Glatemala qeneralmente se dice de t¡picidad, cuando

se renere al elenento del d€lito y tipincar cuan¿lo se irat? de adecüar la conducta

humana a ¡a nonna leoat r/

La tip¡cidad es un'Concepto nuy discutido en e{ d€récho penal modemo, entre otras

razones porque quard? r€t3ción con el defécho penat tibeRl, del cual es sarantía, qu€

se vincula con el pr¡nc¡p¡o del nullün crínen s¡ne Naev¡a Ege.

Jiménez de Asúa de la escuela de Beting creador de la teoria maniresta que la rida

diaria nos présenia una ssie de hechos conftdos a !a noma y que por dañar ta

convivénci? so.¡al sé sanc¡onan con r.tna pena, ¿stand¡ délnidós por ét códiso o las

léyes, pam poder cast¡$das Esa d€scripción leqal desprovista de caráct€r valoraiivo.

es lo qre const¡tüye la t¡F¡cidad. Por tanto él tipo legal, es la abstGccién concreta que

ha t.azado el leqishdo(, descaiiando los deialles innecesarios para ta defni¿¡ón det



Elconcepto de delilo. cumple una ¡nalidad de itro o dé cedazo. que va a desyia¡ de la

at¿nción del juez penaltodas aquellas conductas que h libre décisión 4el legislador

qu¡€re €xctuir dol ár€ pénal, po. violatonas de las nomasjuridicas que ellas s"rn y p.r

aenguÉhle que apaféZ.? la aclitu4aniriica delsujéto que l¡s r¿aliza

El tipo se l¡mila a seleccionar conduci?s en iunción puranenle pasir'a y fomaL, que se

comrrara con un cedazo No lasralora, en vútud que notiene otra tunción que seryir de

molde múlt¡ple qr¡e aparta a las qüe na coin.ide con süs nquras espécílcas: sólo la qüé

quarda conqruéncia exacta con alqrna nqura reÍne la caG{teristica de ser típica Y

es!3 comparación se eferiúa, nonnalme¡ie, er\ plano pur¡ment¿ objeiivo en cuanto ?

la descripción de los aspectos extemos de la conducla en examen.

Siado la tunción deltiDo seleccionar detem¡nadas conductas humanas Fara reduci y

precisar el ámbito de la résp.nsabilidad pena¡ es obvio que su descnpción estaÉ

canlrada en una foma de acc¡ón humam, la cual, seE:rn el criieío seleciúo d¿l

leg¡llador, oodd quedar deté.minada en ciédos casos por ciedas r¡odmcac¡ones qre

én ella opere en elmundo de lo sensible.

hécho qué sé calaloga en la ley como del¡10, s¡no soiamé¡le t¡pos léqales, porque

traia de ia conducta délhomb.e que se subsume én iipo legal.'?6

S¡ la func¡ón deltipo es la selección de conductas qué. en pdncipio, habrán de sewir de

base a un juicio de responsab¡lidad penat, es evidente que la concunenc¡a de ta
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tp¡c¡dad en un¿ cieda conducta podná serten¡da como una ¡ndicaciór generatdé qué

al¡ipodría surqi una conducta delictuosa.

?.5. La anbjun.ida.l

Manifestado y anal¿ado la acción y la tipicidad, la ant¡ju{icidad no ¿s un concepto

exclusivo dél dér€cho penal cLrando se ¡ncumple un contralo se .eal¡za una acción

antijuridica, sin entbarqo este supuesto no ¿siá comeliendo delito

oe todos ¡os compodamientos ant¡urídKas. ta hy penal selecciona ¡ kavés de la

tipic¡dad. aquel¡os queconsrdera másqFves, queva hacerun indicio dela antijuricidad.

esto se connnna en elnomento en que no concuna ninquna causa de justincación. Por

elló se di.e qu¿ta determinac(jn de la antúuriclGd es négativ?

Pa¡tiendo de la d¡swnti?a que present? la anti¡u.ic¡dad, por una pade como elemenio

del delito y por la oka como esEnci. del ni€mo: es p¡esumible desde ya el intenso

cuesti0namiento a qué se ha sometido en la doctrin? elcontenido ile ta antijuricdad con

el nn de esiablecei su verdadém natumleza iurídica, esa €xa-{erada manipülación que

se ha hecho del tema por los divercós tRtaCistas y en diterent¿s épocas. ha creado una

sene de esp€culaciones que sin duda, son ta princúat caus? de la confusa

intery.etación de su contenido

Es asíque la aniúu¡ciclad, por sn sélo enünc¡ado reneja la idea de uru contmrlicción at



orde¡ juídico, péro. la verdad es que no todo lo contra¡o al derecho tiene existencja

dentro del campo penal pal? b construcción del delúo. v es más pueden habef

conductas lipicamente antijurí4¡cs sin mavor inscendencra penal. por cuanto que

s¡enpré han ex¡stido tas [arnaCas ¿ausas de ju$incación o cau$s de exclusién de lo

injusto. que i¡sen ta vltud de convertf en lícita una conducla que 3 F¡imera vista suele

scr ¿nlúdrdr? e4 ¿aur don0é de!¡$e er Drobl€Fa de, 
"ohienrdo 

de : ¿ni$rr,a¿¡l a

P€ro la anfiuncidad es un: "Elem¿nto esencial del delito drva lómula eÉ elvalor que

se concede alnn perse4uido por la acc¡ón ctiminalen conh?dicción.on ¡quel otro

qaranlizadó PoI el dere.hor

El leqislador iuede señ¡lar deriro de cada tipo las eriqencias valorativas de londo

antúundicidad y culpab¡lidad, qoe habrán de añsdirse para qre se p¡reda aplicar a un

hecho típi.o la pena conminada porla léy

Al proceder en esta foma hsbria adoptadÓ ura Via complic?d3 v iécnicaménie

¡mDérfécla por4üe en c?da precepto pena¡ espec¡al habria repetido requisitos qué

o.dinaúmenie son ¡guales o casi quates pata todos los lipos 0 que, cuando nenos, se

repiten en un númerc aprec¡abte de éstos

geguir esa via había signmcado la práctica desaparicién de k p?de qeneral o dé to

más enjundios0 de ésta y la inteminable reiteracién, en cada fi4ula ti¿lictual. 4e tales



requ¡sitos de rsndo necesados para incurnr en responsabilidad penal, se p¡ensa en

hechos típicos de homic¡d¡o, huno, estafa, violación, falsificac¡óo b¡qami?. incendio,

ertc.. los ,rue. en qenéral. son los mismos o muy semeianles para las dúersas

El hecho de que el tegislador, muy iuic¡osanenie. haya ev¡tado €se cr.Irlno y hava

proporcionado en lá paúe qeneral reglas comunes pata todos los delitos en maleaa de

v?lorac¡ón de la conducia tiDica. para los erectós dé de4idf sobre sú antÚu¡dicidad, v

sobre b ralorac¡ón de la disposición personat del aqente culpab¡lidad, peñnité separar.

má6 rácilmente, para los erectos dé sistenatizac¡ón de la idea de delito 3 h capac¡dad

de las fases siqu¡entes de la connotación de un del¡t. Esto signmca que en el t¡po n.

debe haber refer€nclas , la anii¡udd¡cidad, como tampoco a la culpabilidad. porque t0

que ataii¿ a ella se resueFe confome a!¡ncipios penates senerales

La ani¡juridicidad constituye una nota del delito qLré envuelYe el primer examen

valo.attuo qué se hace, désde un punto de yista pr.piam€ni¿ juridic0. de un fenómenc

der mundo I's,,o p'orpr pnlc dó un se' hnmano que hd lrqo n(rado !omo oe rnlerÁ'

Dar3 elderecho penalpo.medio de la t¡picidad.

Esie examen €siá dingido a verilcar si lal fenómeno, pot si mismo y prescindiendo de

quien lo real¡zó, con.uerda o no c4n tas n4ñnas jurídicas. €n cuanto éstas se retreren al

acilar exterior del hombré
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No puede comprenderse deb¡damente esta caEcleríst¡ca del delito s¡¡o se acude a la

noc¡ón de b¡enés jurid¡cos, qué er derécho turera y qué son er objero de araqle dé ras

conductas delictuosas. porqu¿ €s precisaménte alli 4ondé éstá el nú¿léo de los

conce0ios de a ntiiu ridic idad y de injusto

El pod€r estatal interuiene en la llbertad de los ciudadanos a t¡arésde la pena. para ello

fequiel? que elsujeto, renl¡ce una acción iípica y antijurídica. y que esa acc¡ón iípica y

antúuridica quede éxprésada ¿n una péna réqu¡¿ré d€ h culpab¡lidad, resp{nsabilidad

penal. ¡mpuisción persan¡lo hién at bución pen?l.

3 el siste!¡a penal. obviara la culpabilidad penal.tendría que reestructuGr su modelo o

reoaeniarlo, €n vftud qué debe precisarsé qué ex¡sté un delito impodanlé sob.e la

En el ámbito del derecho penal, en vitud de la n?turaléá ernin¿nteménie punitúa,

existé la nec¿srdad de pr0teger al indiv¡duó tuenté a una man¡pulacién pór.azones

arbkanas de politica $iminal. Msto desde est¡ p¿rsp¿ctiva, no habria n¡ngüna razón

para éniend¿rl¡ .omo q¿rantia .onslitucional, sin culpab¡lidad no hay ju$incación

posible de la pena, y elp¡rnto dé yisia redor oara elju¡c¡o de culpabilidad sique siendo

la cu¿stión de r€sponsab¡{idad delautor
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Ahola b¡en. respecto de la culpab¡l¡dad existen muchos planteamienlos en l3 doqmática

penal. De éslos d¡lerenies punios de v¡sta. solo rlqunos son conpatibles con los

preceptos consiiirl.ionales qire tundamenian el Esiado democrático ds derech4 Poi

tanto. Fara delem¡nar la ülpabil¡darl de na persona en elplano jurídi'o p¿nal, sólo se

fluedéfl invoca. aqueilas conceDcionés de la cuhabililad. que se enmarcan dentro dé

los p.inc¡pios constituc¡onale!, lo cual5iqn¡laa. que débén pfQteger ¡tc¡udadano ¡enie

al poder pünitivo del Estado En esie seniido el anális¡s de carla conskucción d+ la

culD?bilúlad, se ilebé reallza. ¡le cara a lo$ valo.€s constiblcionsles

si üna pefson? comete un .lelúo tiene la:'caliclad de culDable. de responsable de un

mal o un daño lmFutaoón de un delita o ralta, a quien resulta ¡genté dé uno u ltr¿

Dara exiÍir la corespondie¡t€ responsabilid¡d lanto civ¡l cono Denal 
il

La cuhabilidad conn eteménio del de!ii4. adenrás de constiiuir un elelnenio positivo,

Dara la conslruccitu iécnica d¿ la infracc¡ón, tiene .om. caracterísilca tundamental de

ser el ehmento stb¡etivo del de¡ito. es 4ecú. que su tuncién está íntimmen!é

rélacionada con elDrotagonista del cr¡lnen, toda v€z que se refere a la voluntad del

agénte para la re¡lÉación dei acto deliclivo

seqún elcr¡minólogo. gerqio Vek TreYiiio nanine$a: c.n relacLón a la culFabiLidad que

'Prcsenia tos elementos del 'lelito 
en dos fasés el de la imputab¡lidad v de ta

inimpL¡iabit¡d?d, en donrle se exp/]nen loi concepiÓs de cada un4 de éstos témln4s: v

lor ot¡o kdo, la culpabü¡dad € inculpabilrdad, hacien(o refere¡cias h¡stóicas v
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flosófc¡s, hasta ileqar al concepto, destaca a s vez él concepio nomativo de l¡

capGc¡dad. adernás que la culpabilidad, es el élemenlo subjetivo del delito y e! eslabón

que asoc¡a lo m?ter¡al del sconté.iniénto iipico y antijuridico con ta subjetividad del

2r*or de lá con<llt.Já 'r':

Arléñrás eqreqa el Abog¡do A$onso Reyés Echandía, penalista y crimlnóloqo

calomb¡ano Espécialista en cienc¡as per,ales penitenc¡ar¡as qué: La eje¿ucién dehecho

típ¡co y antúürid¡co por alguien qu¿ lo hizo como resultado de .p¿r"ción mental en la

que inrervin¡eron consciente y librenente las efer?s intélecti'ra. afectiv3 y volitiva de su

Conplerrreikción c{n el libro de Lecc¡ones de odéch. Penal. de Luis Jiménez de

Asúa y deltibro del m¡sna nombre de Hemando Gris¡nti Avelédo. ¿oncüerdan en que:

la culFabilidad: "En su más ampL¡o sentido puede detur¡rse como e{ conjunto de

presupuestos que ¡rndamenian 13 rcprochab¡lidad oellonal de la condúcta

Y las quías del p(olesor lenezotano Pastor P.lberto Palacios S de la Univers¡dad

Fermin Toro:'La culpatr¡lidad, es la may.r o menor reprochab¡lida4 qu€ s¿ l€ püede

hacer a una persona nalulalrroruna acción típica del¡ciuos?, ani¡jurídrca e ¡mpuiable.

No obstante, alqunos juzqadores o investiqadores, inspkados en el determ¡nismo.

entiendén en r€aiidad que el hombre está tan condicionado por actos socialés.

:r !é3 rf¿r ño.:e(o crlp3biiid:d e in¿ulpabilid¡d: teoñ¿ del delito Pá! É9
d¿ p¡lítica ciiRinál y cdninólósica F:! 111



.uliuralés. económ¡cos o de educac¡ón, que realmente no p!ede h¡ber obrado de foma

distinta. Porello habrá que rehab¡l¡ta¡lo o en su caso separado de la sociedad En electo

se estará ante teorias de tipo preventivo, espeiel que conducid hacia la cullratril¡dad

del autor que comet¡ó ei hecho por sus camcterídicas p$sonales

El concepto de persona culpabla perderá signifcado y s¿la reempl¡zado por el {le

percona Delisrosa apr¿ciando si é1. €s venkderanenie culpable

2.2- El dolo

El dolo, es el para4igm? delelemenio subjetivo del delito y ta espéc¡e principalde la

culpabil¡dad, lo cuat representa un progreso inu{d?nl€ ¿n la evoluc¡ón del d€r€cho

penal, incLuso én el de.écho ro$uno, se aplicabrn 0enas pdm¡tivas y castigos

inhumanos conr.rmé al mer. résultado mat€r¡al de{ delito que se tenía a la vista

Esta dist¡nc¡ón entre el derecho y la in;usticia, contestatrlé o ¡ncóntestalrle, ejerce por

doquier en elodgén del désenvolviniento delderecho a un? innlencia rc-qul?dora sorrre

Conrormé al dolo, se aprec¡a elpemlde ta inlencionatrrlad det ac¡o por D?rle detagente

de k peAeh?c!ón Es la inten.ión más o menos periecta de hacer un act¡ qué se sabe



L, evolucloir del coDcepto de dato sDts¡ó Vimerc ta teotia de b volunlad, y ssí, er dolo

se dern¡ó¡oma¡do en cre¡¡a sóJo e¡ resrltado prer¡sto y aueri¡o póre¡á!¡or deldeJiio

Despüés. se e¡coniró que es¡eÚnico c¡¡ero ¡o era aptcairre a Já construcc¡ón técnjco-

jurídica del.loJo évenluál; surg¡ó enlonces una lesis más avatzada conocida conro l3

teoría de répresenl3cló¡, que sos¡eDia que el dolo es el coDociD¡er¡o que scomp:fu t
la rnan,tesirc¡ón de volrD¡ad. de¡od¡s las ctci$stancÉs que concu¡ren áI2cto prev¡s¡o

Enionces €l dolo, cons¡ste en la conducta que inienc¡onalmente p¡ovoca. ¡etuerza o

deja subs¡st¡r una idea errón€ en oh" persona, con la conciencia de que ese enor

téxdrá válór déiéñriiarle éD lá émisión désu déclár¿c¡ón dé voJuntrd

En elArticutoll del Cód¡qo Penal ¡ndica: 'El delito es d.loso, cuando ¿lrasuliad0 ha

sido previsto o cuando, sin persequir ese resültado, el autor se lo r€presénia como

po¡¡ble y ejecuta elacto "

Se distinquen eten¡entos de compos¡ción del dolo de acüeftlo 3 la Yoluniad del

Lndiv¡düol a) los elementos inlelectuales y b) los élementos éiéct¡vos o €mocion?tes, y

c) culp3, los c(ales se desafiollan a coniinuación

a) Elenenlo inlelectual: Está constituido por la Frevención, por el re.onocimiento

represéntaclón d€ un acio iipicamént¿ ani¡uríd¡co. y comprende. ant€s que todo

conocim¡ento de los elementos objetivos del delito.
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Sé ex¡qe el coroc¡rn¡ento de los hechos aciuales. aqueilos hechos de i¡po leqal que\-i
€x¡sten ,€ en el moñento én que el acto de voluntad se realúa y que por lo ta¡io son

¡ndependientes de la voluntad del auior. Por ejemplo en el caso de que un honbrc

seduzca a una mujer es neces¡do que este conoz¿a qre l2 muier es menor de

dieciocho años, o que el que huda un objeto conozca que este objeio es ajeno Lo

misño ocuré a aquelhombre qu€ t¡ene relaciones con una muje¡ casada, es necesa¡io

qu¿ este.onozca que esa nujer escasada.

b) E¡e¡rento enrocionalvoliiivo o afectivo:"Por mucho que se quiera desposeer al dolo

de un carácierps¡colóqi¿ovoliti!oy se lo plant@ desde un púnto de Yista v?lotativ o

,o.,¿1. \,q1¿man'e ha, que raconoLór qua e.Loo.ófómDr. ¡'inatrn I¡so¡ 5

Consiste en que no basta, para que haya dolo que elaqente se rep¡esente un resüttado

antúurÍdico deieminado, s¡ no que es rnenester, que desee ta realización dé esé

f ésunadó tip¡camenté anrúurid¡co

La voluntad se ren€re, al acto en si. cono en el itisoarr de un révolver que rJue¿lé ser

reqüér¡do o sccLdéntal La inlénción sé renere al notivó por el que el acto con esta

inienc¡ón se ha buscado produc¡r, com. en el dispa¡o del revótver, dnqido

del¡beBdamente a nrt r, se busca el¡n vengar la orensa,lograret rnbo. defender a ta

persona o e¡ecutrruna orden de autoridad

c) L? culpa: 5é e¡tiénde pff culpa como !a omis¡ón de d¡l¡qenc¡a en calcutar las

consécuénc¡as Fósiblés v preyisibles del oropio hecho A esta leoría se le han



rormulado diversas critims, lo que no ¡mplica que no se reconozca que el concepto\¿i

de prev¡s¡b¡lidad jueqa ün papet de importanc¡a en la culp3. s¡no tan solo lue esé

€lemento no Duede considersrse como sulciente para seside detundamenio, dado

que en otlas üzones, aun s¡endo prcy¡s¡ble elres¡rltado, ptede no da.se ta cütpa, si

el!LÉro hd ¿L L"do Lon ld o.Lkl¡ ddrqóñc,¡ V l'iJdénc'¡

PGi cabe pénsar que culpar 'En sentido amplio se eniiende !.r cuatqu¡ef rslta

vóluniaria o no. de una Dérsolla que Droduce un mal o un daño,"q

€n todas aquellas activirlades que s¡émpre compoú?n un fiesgo y que aL ser ut¡L¡¿adag

pof el su¡eto con toda prudénc¡a y dii¡qencia. aun siendo Bevisibles 4eiemrirrados

resutados dañosos, excluyen toda culpa. a pesar de la previsib¡lidad en razón de que

la conducia no ha s¡do conirana a las nomas de diliqencia yde p.udencia

Lo oué del¡ne a la cul{rs és el rcsuli?do. elD|oducto de un scto hunano voluniario de

una ,ctivid?d voluniada. que pu¿d¿ ser referido a trl actñidad como a 5u caus2, y

además. que haya actuado con medios contrarios a la noma iurid¡ca

E\i6te culpa c(an4o. obrando sin inlencién Fero con Lmprudencia, neqliqencia e

impencia en la pr0lesión ¡rte o industia. o por inobseF/anck de los regl¿nréntos,

órdénes o instrucciones se causa u ocas¡ona un re:uliado antiiurídico Drerisible v

Dénalmente oenado por la lév

¡5



En etArlicutol2 det código

acciones u omisio¡es ric¡tas,

Los hechos culposos son Dun¡bles en los casos éllresam€nte det€rminados po. Li tey

Penal indica: Eldel¡io es culposo cuando con ocasió¡ de

se causa un mal por¡mprude¡cir, neql¡qéncia o ¡mpericia "



captTli! o r¡r

3. L¿ pruéba en el pro.eso penalguat¿matr¿co

La Dueba dentro dél sistema probatorio adoptado en et proceso aen?L consiituye un

temónetro delniveld¿ desamilo democrático de una concreta comun¡dnd. L¡ rclac!ón

enké proceso penaly s¡stema constitucionales excepc¡onalne té ev¡denie at obseruar

cómo los pnncip¡os básicos que inspúan la iustic¡a Dena! deben olrténer üna referenc¡?

El réq¡men procesatés réflejo neldel sistena Drlítico,yda más o menos atibuci.n¿s al

lúez, a la delens? y a los ciudadanos. se!ún el sistema potíiLco imFeranre ,Al.omienzo

dé Ia cú¡lización !a p¡ueba se b?saba én ta superclción y s€ pa(ía d¿t supuesto qLre

todo ¡elitó ténia su onqen en ldudes máqic?s, encantanienios y ey,orcismos En ¡os

juicios de 0¡os, u ordalías, se créía que ta div¡na pfov¡déncia ind¡carí¡ at cutpabte. ge

practicaron Las prue¡as de tu¿gó, aqua, de sanglarto de ta victina delanre det

viclimano. delveneno etc "!!

En sentrdo rmpl¡o cabé decjrquÉ'p¡reba es lo qLre con¡i'nra odesridú2!D, hiDótesjs

o una af¡mrac¡ón prec€denle _3r

* crrii cdrdc.s .¿!ar R3berr



búsqued, de nedios racionales dé prueba. ¡est¡qos o docrnentos. El juez estab¿

li itedo discrec¡omhente par la l¡bre apreiacién r¡cion?lde la prüeb3 este sisiema

prevaieció €n el sistema inqursil¡vo ¡0

lntrinsecamente del contdlo de1'Estado moderno. que se confguñ con la asunción al

podér del Rey Luis XIV y se consol¡da a padir de la revoLución lnncesa y ia

independencia de las colonias inqlesas uhicadas en el norte delcontinente americano.

a to& pelsona se le reconócé ün caiátoqo dederechos lninimos¿ irenunciablés que lo

idsi¡can vto coÍiq$r?n comotal como ser hrmano ri

Este catálogo es a lo We actuatmente se le denonina y s¿ l€ ré.¡noc¿ qr el ámbito

Lntemae¡onal corno derechos humanos En el ámbito estatal los derechos humanos que

han s¡do.econoc¡dos y adoptados én los iexlos constitucionales son dénominados

de¡efl hos nrhd.néntálés

Este ¿atáloqo de derechos h{rmanos y su {léfensa al s$ consaqrados com. cerechos

tundanréniales és el que le da nzón de ser y tundamenia at Estado conslitucionat y

democrático d¿ derech¡ Los dere4hos humanos son ent{nces. k bas¿. et onqen,

lundamento y razón de ser de la orqanización oolit¡co sociat modelna

Así n¡smo ' continua ei s¡st€ma de las pruebas leqates. este consistí,

¡8



Para e¡ caso part¡cuta¡ de ésta investiqac¡óf, los princ¡p¡os

ino-en.l¿ y datdao.do p¡ocFso jon p,es pua5tos ¡Fca(anos aué

coaciivo y encaBado devehr e imponei etofden púbtico. de[e de

de invesl¡ga. y pro.esar a toda Dersona

ts por eso que ta pruebai deniro.je cuatquiertipo de proceso jud¡cial. es tundamentat

para las pades. esenciatmenté prra aque[a que qu¡era vutnera. esé éstado de

inocenc¡a que, tanto en et ámbiio nacionat..mo intemacianat, se te recon.ce s ioda
persona. "En el d¿recho modemo surge la I¡brc vatorac¡ón dé !a prueba por pa(e .let
jrezi pemitiendo que ét lrocesó se objetivaÉ y sé sustrajera .let oet¡.llo de !n arbirr¡o

¡ncontrotabte e f¡mitadn i:

Conceplual¡zac¡ón der témino pnreba. es una idea prima¡a consecue¡rie.re

que deriva del hrin pfobars que se trcduce como probar, compr.bar o

Además, es ta ,Razón. argumento ¡nsttumento ü oiro medio con que sé

mostlaf y hacer patente ra vefrlad o laisedad de atqo ,4

€se algo resp¿cro deL cua{ sé preténde probar o únprobarsu veracid?d es

de hechos q{re. Fará éste caso específco, acontec€ en m?rena Dmcesat

se Ie impula ta com¡s¡ón de un¿ o yai4s hechas atp¡océsado Entonces.

anc de rámiRrjsddicó:
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juríd¡co procésal provee ¡ las partes par¿ que puedan hacerse de los

medios de prueba amén de poder lxol)3ro refutrrdrch?s ¡mpulacionés

fGí mism0 el diccionaio de la Real Acadelllia Espaíiok, concibe por pruetra a La:

'Acclón y ¿feclo dé üobar Razón, argumento. inskum¿nto u otro med¡o con $re se

prete{de moskar y h?cer Fatente la verdad o fslseiad de algo. lndicio. serial o muestm

que se da de algo. Justifcación de la rerdad de loshechos controledid.s en un juicio,

hecha porlos medios que auioriza y.econoce po. eicacés la l€y hd¡cios, o ind¡cLar¡a

La que se obtiene de tos ind¡cios más o menoslel¡ementes relacionados cón un hécho

generalnente criminal, que se pretende esclarecer Semipléna f. Der. Prueba

impe]fecta o media prueba, cono ta que resulta de la declaración de un solo testiqo,

siendo este de ioda excepción Tasada f 0ü La que, por diferacia de la reqla de su

l¡brc estim?c!ón por eljuez.la Iey éxrge es?écífcamente para poder acred¡tar un hecho

oentro clel ámbito ri€t derecho común, se entiende por prueba aquéL media con que sé

pretende prohar slgo:'Pfobares producir un esiado de cetidumbre en la.nente de una

o va¡as peGonas respecto de l, existencia o inexisténcia de un hecho. o 
'1e 

laverdad o

rálsedad de una proposición. TaR\bién pu¿rl¿ dé¿tsé que probar es evidenc¡ar aLgo,

esto es,lo$arque nuéstra menie lo perc¡ba con la lllisms ctaddail con que tos ojos len

¡as cos?s mateiales Aunqu€ lós iám¡nos pr.bar v demostrar son siRónimos. con lnás

Dicciomd¡ de lr Lensu¿Esr¡ii¡l¿ Fáq r0l1
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Elténn¡¡ó prueba. s¿ refere atmedia o ¡nslrumentó de qu¿ se siruen hs paües, dent.o

rlé un proceso, para evidenc€r laverdad o lelse4ad de una prcFosi{ión, La eiistenc¡a o

inav.i€t6ncia de algo Esta noción lata. [evada ?l Froceso pe¡al, Femit¡ria con{eptuar

la ptueba conotodo Io que lrueda savtp?É el descuhr¡mienio de la verd?d ace¡ca de

los hecho! que son ¡n{esttqados y rcspeclo de los cuales pretende actua¡ la ley

frecuencia se usa l, palabra demostÉr pal¡ refeiEe a la actjvidad que t¡ene co'no

témino la ialsedad o vérd¡d de una propos¡ción;5

D:cci¡n3node deEcho Frcclr1r ó¡v Fis 332
G i¿5tm !l;¡mo PFcedinieitor Fáñrr8 P4 ?e3

ob cit PÉi d6.
e dd eÉdó pó**l ¿i r F.:s .17

"La patabra prueb?. en senti.lo estrictamenlé gramatlcal, expresa la acción y efecio de

probar, y también la Ézón, aryumeni0. inskument. u otro medlo con que se pret"ide

ilost'¡ t ns erp¿lq"rc E rard¡oo lllred¿o ue un¿ o¿¿

El proc€salists Edlr?rdo Couture ¡ndi.a que en su acepción común _ ie pru¿ba és ta

accióR y el efecto de probar: y probar és deInostrar de alqún m.do la ceúéza de un

hécho o la verdad dé una a¡mación. En sent¡do jutidico. y especincamenle en senl¡d¡

juríd¡co proc¿sal. La prueba es anb3s cosas: un método de av€riquacién y un método



Eslá situá.6n se pone padicularmenlé de relieye al ahordar el tema probatoria, el

pr¡nc¡pio de tibedad dé prueba, sus lin¡itacio¡es teqales y coNiitucionales, asÍcono {os

sistemas para apiéc¡a. y valo¡ar esa Drueba con todas sus ¡mplicaclones. Ya en

matér¡a procesalpenat, Albedo Binderseñala: "La sequnda actividad de prepa.ación de

qran imDortancia es el oir4c niénin de Drueba Este cons¡ste én él señalam¡ento

co¡c'eto de los medios de irrueba q e utilizarán Laspaiies p?f? co|f.b¡f?f sus 4isl$!as

hipólesis One¿er prueba siqninca señalar los elementos o med¡os de prueba que se

útitizarán en el debate La iefcera paa(¿ pr¡n.ipar derjuicio penar es ta prcriucción de ta

sentenci¡ El périodo de producción de La seniencia con¡ienza con l? delbéraoón q(e

es elproceso de d¡scusión y análisisde todoslos ehmentos que pérmit án consttu¡rla

solución d¿l caso E! primer n¡\:el es el del aná{isis juíd¡cor et se!un.l., et de ta

valoración de h prueb? '¡o

Dicho ?utor al denn¡r la ptuéba, manifresta: "Tomada desde su senlklo procesa¡ ta

prueba es, en consecuencia, un medio de ve¡fcac¡ó¡ de las propos¡c¡ones que los

titiqantés fnmulan en el¡uicio. M'¡¡da desde el punto de vista de las laates, la pnreba

es además, unafma de crear la convlccion de! lnaqisil?do.'¿5

En s1r sentido ampl¡o, t? prueba es !a conÍma.ión de k hipótesis o a1¡mac¡ón

planteada o quiiarles sus erect.s, negándola. O¡cha confm¡c¡ón o neqac¡ón, sea et

caso, ¡mal¡ca qre los j,reces [equén al convenc¡¡niento con basé én su razonamiento

juridrco.'Y es que el dato que slgn¡l¡4a la probanza debe sei objetiv{. pués ha dé

': "J". "r5"ao ldFd'.''...l



oicho dato Frobatotio debe ser lícito p?l? ser admitido deniro del procesÓ "La pNeba

da ce¡té¿a sohre una afrmac¡ón de la cualse düdaba. después de que ésta ha sido

confrónt?& con otrás y sofmsr su ryaciiiud o efic.ia: si de La confonlación (e la

alnnac¡ón o cosa rle la que s€ duda con otrus cosas o annnacion€s én.onftamos que

se oroduce desacüerdo. es indicio de enor o ¡nencacia y diremos qü€ squsLla la

anmadón es Yál¡rja ""

La prueba, en sü seniido procésaln¡ás amplio, es é1 conjunto de razones que resultan

del total de elem€ntos introducidos al proceso v q1e le sumin¡skan ,l juez el

conocim¡enio sob.e la existencia 0 inexisténcia de los hechos {¡ue conloiftan elobieto

déljuicio sobre el cual h? de decidú s

€ienilo técnicamente más estricta. se evidencia qtle el lenómeno de 13 prueba presenta

cuatro aspectos que pue4en ser analizaclos por separailo. !€se a que el lóixico juikiico

no las distinqa con précisiir: a) el eleménio de pruebal b) el ótgano de prueba: c) el

medio de pru€ba, y d) elobjeto de la prueba

provenir delnNndo eÍterno delproceso y no sér un nrero ñ1to delconoc¡m¡enlo Eivado

déljuez. carente de acrédltac¡ón obietiva "l

aGnzm;n córd3,a ob. cit Pá¡ 23
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El 'elenento dé Drueba. o prueba propiamenle dlcha. es todo dalo objetlvo que se

inco.po¡a leqalmente alprocéso, capaz de producf un conoc¡mienio ciedo o probable

acér¿a de los extrénlos de b impulac¡én del¡c¡¡v¡ ¡

Efi cuanto 3l órqano dé prueba, se éslima coro tal 3J suje¡o qre por¡a un elemenlo de

p¡uebe y lo tBnsm¡ie aJ proceso. La tunc¡ón dp éste es i! de ¡¡temedi.nO enl¡e la

prueba y el jre¿ El dato co¡v¡.cio¡al qué transmfé puéde habeio co¡oc¡do

acc¡dertahénté un lest¡go o por encarqoiudjc¡al u¡ perilo.

EJ medio de prueba, es éi procéd¡miénto ésJáblecido po¡ la ley tendjénle ¡ loqrar el

inqreso del eJemento de pruéba en el procéso. SLr regujación Je aJ liendé á posibi¡it3r

oL¡é éi rl?lo ,robatoio ex¡sie¡¡e tuerz delp¡oces8 pé¡e¡re eD élpá,¡ se¡ conocido po¡ el

i¡b ral y sus pailes, con respe¡o del dérécho rlé defe,r$ de éstás

3.2. Pr¡nc¡p¡os probatorio$

a) Princip¡o de inyesligac!ón int¿gralr Mi¿ntms en el p.oceso {ivil Frevalece tuertemente

el siste¡na disposit¡vo y sóló ias pades son 1¡s encargadrs de ¡ntroducir el matenal

p.obaiono.eferenle a las cuestiones privrdas que lrs mismas propusieron al entablar la

lii¡s y ioúnula! sus prelensiones: En et procéso penal Ia situac¡ón cie h prrre!3 y ? quién

c€nesponde eporlafl?, !?ía sustancialin¿nte :l ser él int€rcs público elvulnel?co. Es

por ello qu¿ el pro.es¡ d¿ iny¿si¡qación v apodación de las pruebas coriespón4e, én

4::r¿,.r" ¡ro'"' ¡.¿ v¡roÉci¿hd¿iapruébaa:s 1!



pnncipio. al Ministerio Públjco, y las

b defensa del procesado

complementarán las aportadas por el querell!nte

El d¡l¡qenc¡am¡ento de las pruebas corle a cargo del ¡,4inistedo Público el cual aciúa con

la autor¿ación del juéz contral.r, quién ian]bién auton¿ará el diliqenciamient de las

pruebas olrecidas po.las pates

Es asi qie "conésponde ?l Ministerio Público el nronopolio de la acción penal y

consécuentem¿nté d¿la iillestigac¡ón de los hechos cansideradós .omó deli.i¡vos Una

v€z incitado por un? denunc¡a ei ente acusador está inyestido d¿l déb¿i ¡le ¡nvestigar el

caso,tendrá a s¡r carqo elprocedimiento prcparatorio ¿on rteruención de losjueces de

pinréra instanci¡ co$o cont?{ores jurisdiccionales y ejercerá ta accién penal, teniendo

s¡$ipre cono prernis? el pñncipio de objetiridad. s

b) Principio de la verdad realr Po¡ el hecho de qüe én el proceso penal. se re

conrprometido elorden públ¡co el Estado no pu¿dé d¿séntenderse de la búsque& de la

le.dad material, ieal o histórica con rela.ión al hecho que da luqai al proceso Par ello

no puede depende. exclusúamenie de lss pruebas que apoden las pades.

En vitLrd y como consécuencia, tanto'¿l órgano jurisdicci0nal cnmo el minlste¡ia

públ¡c{ tienen el deher tunciorul de iRvesti-qar k véKlad matérial, re¡! o h¡sióica con

r€lación aL hecho que da lügar al proceso, pór encir¡a a la voluntaC de tas pa{es Oe

manera {ue la neqli4encia. om¡siór inactvidad de tas Fartés v aun la cnnlesión del



Esté princ¡pio eslá limitado por el objeio delproceso én cada caso. elque debe ser

d€ieRinado por el fiscal en su acusación Le incumbe al juez pro$rar el conocimiento

de ta verdad hi$ónca can total in depen dencia , ejerc¡end6 esa actryidad por sí solo sin

nécesidad dé requédmiento dé pade. La misma activ¡drd debe.eal¿ar eL¡scal. aun

cü3ndo eljuez no se l3 imponga, Dorque está obl¡qado a etlo no por una res.luciói

jüdic¡¿r sino como {n d€ber funcional.'€

'La rea¡úación .lé la justicia y la búsqu¿da y realización d¿ h \¡erdad son I¡s calas d€

una fiisna moneda. Para €l derecho penales impresc¡ndible que la verdad que se

busca en el proceso, sea la verdad h¡$ónca y rcal del hecho que or¡qinó el mismo

Luego etjuez o trib nal no puede confomarse con lo que muestran las paÉes por si

sino que debe analizar y valorar las pruebas que le son preséntadas duranté él d€baté

oral y públ¡cot d¡chas prue¡as son fruto de la act¡vidad inyesl¡gadora que ha destlleqado

él lvlini$éno Público durante la etapa preoaratoria y que has de llFiár ¿ iá vérdad

mt€rial dél hecho Por elló la sóla adnis¡ón de los hechas real¡zaft por el imputad0 es

$süfciente para establecér ta vérdad det hecho 't

implrtado no reyelan la obligación de indaqar Ja verd€d. más allá incluso de

ta verda¡ real¿ h¡st¿r¡c¡, a la que lle ltec¡o refe€ncia, €s ün patncip¡¿ d4 ¡spa.dc¡,in

delproceso penal. que sinos aten¿rnos a ias conce{c¡ones ontólóqicas ylloséf¡cas de



b n¡sma, no puéde menos qué conclüise que conlleva un; ¡lusión, en

exaqerada, que en la mayoría de los casos no es pos¡ble de concretizar

dé vista réalista tomando a este pincipio c0mo una fcc¡ón, como otas

d¿ la cren.¡a delDerecho por devenúen necesai?s y út¡les a slls fnes y

Oé ahi que se ha ?nmado con todo ac¡erto quér "Lo que el proceso penal alcanza es

{¡na declamc¡ón ?prox¡mativa de la verdad conyencionalmente acettable en h rn€didg

en que cunple con requ¡sil0s normat¡vamente establecidos y a los que doia de

plausilrilidad juridica prr la inv.cación explícita de cierias constanc¡as e imp¡iqtas por el

convencimient¡r subietivo de los iuzqa.lores

Esa reconstrucc¡ón éractuada mediante una actúidad o1¡c¡alsujeta a relLas n. es una

auténtica ¡ndaqación de la real¡dad, sino la búsque& de una plaLrsibil¡dad s.ciat y

jurídic¿. Pero cabe insisiii ¿n que eso es lodo lo que Duede alcanzar el proceso. una

!€rdad de indole procesal, sujela a rcglas de juégo que son en defnitiva, qarantías.. el

conocim¡ento lud¡cialno es un conociniento de Lo real ni üucho menos, de lo absoluto

s¡nó una plausibit¡dad verosílnil aj(stada a reqlas apreciaiivas que implic?n fomas dé

mutuo controt, sobre.uÉ,J¡lid¿z debé $sistúse.¡'

c) Princoio dé coniRd¡cc¡ón de la prueba: Esie p ncipio en.uenira su tundanrento en

la q¡rantia constitucional de inv¡o{ab(idad de 4ef€nsa en etjuic¡oy la contmdicción que

es caracteristica deL proceso ¿n ,{eneral Asi la paire conim la que s¿ opon-qa una

ptueba debetenerla opodunidad procesal de conoceda y atacada.

jr



Siendo cad, una de las partes responsable de sostener una h¡pótesls conlr¡puesta La

cual debe sér éscuchada por el tri¡runal Asúnjs¡no t¡ene el derecho de aportar las

pruebas que consideren pertinentes y útiles lara suslentar sus ¡espect¡vss

argumentacion€s en defens, de sus iniereses y por sup,resto con el objelo de

establecer la verdad real en el jüic¡o La etapa preparatoia é3 parciahente

conkadictori? y l¡ene nás v¡gencia una erecl¡va ¡nvestigación delos héchosy aplicación

d¿ la léy penal. y se reserua la padicipación plena de los sujeias prccesales a las

diliqencias de anücbo de Drueba. hab¡da cüenta de qüe dichos actos son de¡niti\los e

ineDroducibles Durante ta lase del¡uicio es en donde tanto el contradictorio como la

publ¡cidad adqu¡eren su vlqenc¡a total así .omo sé cuida con célo el pinciFio de

invióleirili<la.l rle la dcfensa Ñ!

El.onoc¡miento dé la pruetra implica. que sé notifqüe a la contrapade respecto de su

.ftecim¡énto, ad¡nis¡ón y el dia y h¡ra y la forma de su producción, así como todos los

actos procesales que se rinculen a la misma Lo anieior es con eltm d€ pennitf a las

partes conocer ¡a naturale¿a e ideniidad del media probaiodo. el órgano que ta

pmcticará. la op.irunidad de su Foducc¡ón y las condic¡ones en que se h?rá, lo que

pos¡bi[krá la oposic¡ó¡ médiant¿ las ¡nslancias pértinentes a todas las cuestiones que

cons¡dere impedinentes.

Consecuenten€nte "Cab€ desta.ar que s¡ bien en ¡ruddad elDdncipio se oostula con

rclerencia 3 la p?d¿ contra la qué se opon€ una pruéba, entendiendose lror tal aquella

a la que svpuestanente su producción habrá de perjudi.ar to ciédó es qre confome al

!:cuzmincórdov¿ ob cir Fáls rTvFB
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principio de comunidad

amón¡camente con éste,

en h lausa. aun cúando

del proceso y de la prueba. el qu€

la conlrad¡cc¡ón debe extenderse a iodas

oueda conhtufarse q(e elrésLrliado de la

El prin.ipio de conl€diccó¡ de la prueba implica el derecho a contraproba.. que no es

otra cosa que k laculiad para procu{ar y ofr€cer Druelras que desvúlúen ias onec¡das

dl Pnncip¡o de libedad probator¡a: Como ¡eqta qeneGl los direr¿ntes s¡siemas jutidi.os

contemporáneos p.evén amplias pos¡bildades réspecto de to que se puedeprobar y los

medios pam hacedo. Es evidenie que ? dicha resla le acompañan. de maneE

necesar¡r, c¡ertas reslricciones o limkc¡ones. tal es elcaso de la mane.a en que se

debe probar elestado civ¡lde las peGonasyla limitac¡óo 4e aportar pruehas prohibLdas

¡ror la lelislación y las que résult¿n lncomoaiilrl¿s o no r¿cocidas por k ci¿ncia

Esté pdncip¡o 1¡en¿ una intima relac¡ón can el caracter púb{¡@ del trerecho penal asi

como con el intérés social qüe pretende tutelar con su aplicación y con la fnalidad de

aveiqü3ción dé la verdad real En consecuencia, en el proceso penal todo puede

p.oba¡se por cuaiqu¡er medio siempre que sea legal Por €llo. toda ptu€ba obteiida a

recaba* en ab¡eda v¡olación de los pdncipios constitucional€s o leqales esiabl¿.¡ri.s,

€s nuh ! no puede susientar un falto ¡udicial 
rl
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'Iamb'én se e¡cuentE¡ ias l¡mitac¡ones rcleridas a bs garantías ¡nd¡vidüales y a las

fomas procesales p.evistas para introduc¡r el eléft€nto probat¡no al proceso En

c,r?nto a las pdmelas. las conslituciones. con la fnalidad de proteqer la intimrdad, la

vida pr¡vada,la saludy la pron¡edad particular,fjan condiciones formales insoslayables

oa¡a qué ouedan aliérarse estos valores en pro de la averiquacion del delito

tre modo que para la obtención de la Wueba es m¿nester ¿l €sp€to d¿ tas ga{antias

consiitucionales y las lormas impueslas p2., c?da nedio probaiodo: cle 10 conir¡do, el

maier¡ai coleciado en violac¡s de estas nmas será invaloraite "b!

e) Pnncipio de comunidad de la pru¿bar Este p ncip¡o 'actúa aparéjado at de

invést¡qación inteqral El pnncipio de coRunidad d? l¡ prueM tamb!én és denominado

de adqüisic¡ón Frocesal 0e por sí su denom¡n?ción romuniftd dé la prueira con[eva

que la ntisma al ser ordenada y producida pedenece al p.oceso y no a las Éd€s,

siendo que su resuttado Duede favor€céI o peijud¡car a cua¡quieo de ellas, incluso a la

"lmplica que cuando la prodr..ión de una prueba ha sido ardenada por et órgano

¡u¡¡sdiccional, debe necesarianent€ realiza.se ylalorarse en La sentencia. todé ello con

t¿J¡U4Fn'obcilP]g3a



sbsolula presc¡ndenc¡a de ia volüntad de las partes. qulenes ya no pueden des¡stir

su prodücc¡ón a n cuando ia hayan oiecido.e

'La prueba pr.puésta por el ¡¡inisler¡o Pública, k delen$ a cualquiera {tra 4e las

prdes, deja de pedenecede 21 raroponerlte oar¡ ser oF.¡eha 'lel proc€so y

sns4uentemente es común ? todós los sujetos F¡cesales y puede lrenefciar a

cualqui€ra de ellos. Lueqo resulta una mala práct¡.a ¿t que los iribunales pemritan que

er pioponente renuncie a un elemento de püéba. po¡que lo que interesa es la

aveiguación de La vsdad p¡€ la realizac¡ón dé la jusi¡cia y este es un valor que va

más allá de los deseos o intereses de l¡s pades -

e) Pr¡ncp¡o de oriqinalidad de la pueba: siendo que con la prueba se pretende af'mar

o neqar una hipótesis qué necés?ianténi€ €stará vinculada con la reqronsab¡lidaC que

se ad,rce del sind¡cado, y que la Nisma busca echrr por lieffa eL estado de inocencia

que le acompaña aiodo sind¡cado, elprincip¡ó de h.nqrn¡lrdad de !a pru¿ba bus.a que

ese esiado de inocencia solamente sea disminuido po. r¡edio de p.uebas qué séan t0

sufcientenenie idóneás y contundentes. Es por eso que ta prueba oriqinal deberá ser

prefedd? sobre la pru€ba no oiiginal o indir¿{ta ya que esta últ¡ma no €s una írente

direrta sino indirecta de lo que se supone sconteció o que d3 cuent? de k prueba

matedarp€r. no es, esá ¿n sí

dt



En él procésó Toda ptueba que se presente en juicio. consiste en dennn¡va en\s,
peEonas o cosas. Besde esta pefspect¡va,Ias pruebas se clasifca¡ e¡ person¡Jes o

natedalés. A su vez, la ro.ma en que la prueba se introduce al juicio Duede ser

med¡a¡ie Ia as¡stencia personal deltestiqo que presenció ¿l hécho en fomra direci? por

ined¡o de sus séntidos y de los objetos m¡smos qüe constitlyen las p.uebas mate.iales,

o bién él i6dinonio de una persona que derone sobre h q{e éscuchó dect a aquél

sobr€ su.bsery2.!ón del hecha, y en elotro caso, un dibujo, fotoqrafa. reproducción,

iha¿ión, etcétera de l.s objetos maler¡ates prolrato¡ios En el primer cas. se eslará

iente a las pruebas oriq¡nales, en e! sequ$do, a pruebas no onqinales o údiect?s.s

con lo expuesto, eniiendo we ¡a o¡slnalid?d de la pmeba no es otra cosa que la

condición subjeiiya dé la ptu€ba. conside.ada en su sustanc¡a La prueba no odgin¡l

consiituye una pR¡eba de una prueba, dé 3hísu riéb(idad, pues ¡mplica el r¡esqo de

des,,¡lluar los her:hos y condLrcir a.onclusiones ¿ffóneas

_La posición de(iuez a quien se lé debe proporcianariodos los nedios ad¿cuados paia

qué l4qre conocer un hecho que no pr¿senció, toda ptueba rcsuliará en de¡nitiva pala

é1. aufl si¿ndo origina!. un elenento indúecto respecto déllrécho c6n 10.üalse ttega al

srave incon'réni¿nle de qué la no oriqinal s€¡ía la pru¿ba de rna prueba de oirg



f) clasifcación de la pnreba: La prueba, déntrc delderecho pe¡ar, süele serclasifc¡da

rle ¡c{erdo a d¡st¡nios criterios Siguiendo el esquema planieado por Hugo Roberto

Jáuregüi expongo lo! ires cdterios mmúnmente más utilizados Asi la Fruét)a se

chsin.a 4¿ ?cuérdo a su utiladad en la búsque4? de la vercad, a $r fomra d¿

prcse J¿.,on en e' Jeba'c \, olro¡me r ofden?Tre.lo lurror o ¡'

- ne acuerd. a su utilidad en ta búsqueda 4e la verdad: 0e a¿uefdo a su utilidad en la

búsqueda dé la verdad,la prue¡a se clasilca enl

a Pruéba dte¿t3. San iódos aqu¿llos d?tos que de sét creí4as por eL iüzqador

cornpruéban los hechós qué se buscaba demaEimr sin ningún oto ¡po de

b Pntéba indirecta ramhén tlama& ¿¡tcunstancLal: son tod.s squellos datos le t¿s

cuales se puéden des p.en dér inletenc ia s qu€ pe.milan en n monento dado convencer

aljuzgador de la ronna en que ocu ¡Qron detem¡nados h€.hos La declsración de una

pelsona que vio ?! acusado en la escena del crimen !0co tiemlo antes de q1e esie

ocuffieÉ, é1 hallazqo delama homicida en la qué aparecen las huellas dactilarés del

Es asiquéta pruéba lndfe4la cohra un valor muy impotunte €¡ mat€iia penal, en viarud

que difícilmente puede canlarsé én ür gl?n núnéro de casoi con prueba 4iiecta pam

Dlantear las acusacionés v mienras más d¿licados sean hs delilos que se pérsique en

nüestm medio nás difcil resu a "l lo$ar que la genie paticip¿



- De acuerdo a su fomr¡ de üese¡tación en 'el debaie la prueba se cl?s¡¡rca en:€

¿ Test¡mon¡¿l famb¡é¡ denominada person¡1, conp.endé a lodas aquellas pérsonas

qüe suministftn inror¡nac¡ón al jr¡zqador, !3 sea sobre los hechos que les constan, o

sobre alqún aspecto relacionado con el del(o y q{e requiera de sus espec¡ales

conocimientos en cualquisr c¡enci?, proiesión o ?de Pueden cbsifca$eenr

Tésli-{o l¿go El comúnmenie denominado

corriente que iiene conoc¡miento personal

test¡qo, que es aquella pffs.na común y

y d¡rect0 de Ia forfta en que ocunieron

Test¡go peato Es aquella Férsona qué por sls co¡ocimrentos espec¡ali¿ados en

determinada c¡encia ?de u ofcio puedé ser cDnsidérado comó expeña en la materia

b oemoslrativa Está cansiitu¡da por todas aquélks p¿lsonas. olrjetós .
rc!.esenlac¡ones percept¡bles por loe seniidosr ropa affias, croqu¡s, planos etc , culo

objetiro es demosirsde ?l iuzgador cómo ocunieran los hechos. Se clasi¡ca en dos

Real. r)ue s€ da cuando los objetos que se p.esentan son los mismos quetueron Daúe

del hecho en el cual se qui¿.en preseniar como pruebat el arma hom¡ci{ta. ta rooa que

il€vaba puesta la lictima o elvicilinaio. nréconoc¡mienio e¡ l3 escen? delcrimen

llusfativ? Consisté én todos aquellos objetos. amas. rcpa, etc que no siendo los

util¡zados { enconlrados en la escena del cinen ilustran al juzg?d.r sob¡e cómo

ocuR¡eron los hechos qué sé pretendén p¡oba¡: un calibre la misna tllarca qué la que



A Darte de eslos medios se menc¡onan además las .stegodas de pflreba cientínca y

¿onocÍniento jüdicia¡que ¿4nsidffam.s qua ¿Ls€r ace{tadas para su adm¡sión en juicio

debén de pres€ntalse a favés de un p€{ito o un nred¡o representatito en €{¿aso de l?

pflméra.y porlo m¡smo seria fa.t¡ble i4clu¡da danlio de las c?tegorías ya men.¡onad?s

yen cuanto 3la ségunda Dorseruna e!¡dencia sob.e hechos no sujetos ? püeba que

ya esián admddas denlro de 1a mente de los íu¿qadores

oe acuérdo ?l ordenanienlo Juridico: El códi4o Pr.ceÉal Penal luatemsli€ca

contempla en el Adicütó 182rn3 disposiclón por 13 cffillos hechos o circunstancias

de ¡nierés para la conecta solu.ión de un caso podrán ser prubados por cualqu¡er

me{lio de prueba p¿nnitirtot y en el Atículo lrli establece que inc¡usa pueden 6ar

util¡¿ados olros nedlós de prueba no conternplados an est€ Códilo: si¿npre qué los

misrnos no contmtenqan el ordenamiento juridi¿o oenlro dé los medios de prueba

que se conternphn expresamenle se encuentran: Testimonio. Ferita.¡ón.

Reconocimientos y Careos.

se util¡zó en el cnmen. una ropa d€ la misma clase qu¿ portab? la vict¡ma, una

réFresenta.¡ón compuia z¡da de la kyectona de los proyect¡les d¡spaEdos

Otros aspeclos a considelar. son por eiémplo que en mateú penal. a!conil?do qr€ €n

l¡s dénrás áre3s d€l d¿récho. l¿ carga d¿ 1a prueba, o sea la oblig?ción $e iiénen las

partes de probar sus d¡stintas aseyeÉ.i.nés, opera sol. én iunción 4¿ la paire

acusadom, pues en eiprccedimienlo común es e! Estado, cón. enle s.bemn.. €l qu¿

ú5
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debe €¡ercer la ¡rersecución Deral. y el obliqado a demostmr, que l¡ persona ,r" "){-:/
encuentB sindicada de un delito y que seqún sLs irvest¡qaciones tue qu¡en lo conlet¡ó.

sin otu¡dar qüe según nuésiro ord¿namienlo iodo procesado es considerado inocente

hasta en tanto el tr¡bunal correspónd¡énle lo haya déclarado culpable en sentencia,yla

ft¡sm3 se encuente fme y que dicha aprec¡ación debe hacerse más allá dé toda du.la.

pués aunque nues¡o ordenarniento no lo enpresa de esa man¿ta. al est¡blecer qrre en

cas{ de duda se debe favo¡e.er al rco. se éstá afmlando que la condena solo puede

emúrse cuando no exista ninquna duda razonahle

l.l. valorarión y sistenras de valora( rón dc ld pruebd

La lalo€ción de la pruéba r€sulta de una ope{¡ción iniélectu?l que reali¿a eljuz$dor

con é1 frn de deteminar cuál es su utilidad a los lnes de la reconsiru¿ción dél

acontecim¡ento histór¡co cuys afrmación dio o¡qen atproces{. En razón Ce ell. s? le

de¡ne coma: 'La opéc.¡ón intélectüal destinada a establ¿cer la efcacia convicci.nald¿

los elémentos de pruéba récib dos ":0

Cabe aciarar que si b¡en, la lalo¡ac¡ón de la prueba es una iarea princiDalmenle

asiqna4a a los órqanos jünsdi.cionalpi. que eyteh.rÉan la lal.nción én ta maiú¿.ién

de !a! distinias resoluciones di.tadas duranté él proceso. también có(esFond¿ a las

partes cii¡les, alquerellanle al ministeio público yaldelensor del imput3do. s¡endo en



de merltar los elementos de pirebá reun¡d0s, para Aatar de démosirar que los rn¡smos

son sufc¡entes o no para elevarla causa a juicio

Oentró de ésta etapa, elattque a b prueba obtenida ileqalmenle.esuta esenci¡lpala

el tema de esla invesi¡qac¡ón ya que. ,:olno se tuidaReniará er\ los capítutos

siquieniés. tas g¡rantías Frccesahs v los téquisitos rlé la obiención v apona'ión de la

,'tuebd no cou e/LlLqr'/o' ¿la .ü n'orDord-ón'r cl,Ji"o

Mon¡enlo culninanie del des?noll. ptocesal, en el cual 'el ór-ffino iuns4i.cional Cebe

hacer un anátisis crítico, razonado, sobre el v?lor acredit?nie que los elementos

Frobato¡os iniro(ucidos téng3n Este eramen de mérito, sibien lÓ téáliza en defniiiva

€t juez o ftibünal al moménto de decid¡r. si¿mpre está proce4ido de la actividad crilica

qúe la! paftes hacen de Las pru¿¡as, traduc¡da en las alegatos sob¡e el méÍto de tas

sFhras Lol"Doranro oe - lé ¡ane'r e' ¿qué Pn?r:'s

ar b q{e re¡ere a los sistemas de valorac¡én

prueba régal, ¡r) de ta intiRa conYi¿cién v

a) sÉlema dp la D.xeha leqal: En elsistema.lé la Drueha leqal, es la levprccesalla que

rrrefia. ¡le modo qeneml, la encacÉ convicc¡onal.ie cada prueba. ¿stsblec¡endo bajo

(ué cond¡.ion¿s €l j(ez detre 4?$e por conv¿rci4o de la existencia de un hecho 0

circunstancia, aunque intimanente no to ésié y, 3 la inv€rsa, setutand. los casos en

que n0 puede darsé por convencido Aunqu¿ intimam¿üt¿ 10 esté

pflreba los p¡nc{pales son 3i d€ h

tá libre .onYic.ión o sana .rit¡ca

;1



'Este s¡stema. p¡op¡o delproceso de iipo inqLtls¡tivo, r¡gió pr¡ncipalmente en épocas de

escasa L¡bat?d Folíi¡ca. .onstiluyendo un lenómeno conespondiente la lalta de liberiad

iudicial, como un cu¡osó iniento de qarantia para el imputado, en el momento de {a

sentenc¡a deinitiva 1¡ente a los ev.ÍaordinaiOs poderes otorgados a los iuecés por Ia

ley en t6do el procedim¡ento previo lndudablemente este sisterna ante el p.opósito de

d¿scubrt la yérdad féal, no se evidenc¡a com. él {r1ás apropiado para e[. pués bien

puede suceder que la realidad de lo acontecido pueda ser probada d€ modo diler€nte

delpr€visto porla léy. Poresose lralla. hoyen dia abán{tonado aunque sus reqlaÉ no

debe¡ ser descuirladas a la hora de la l¡b? ralo$ció$ deljuez."'

A este s¡st¿m¡ tanbién se l€ dé.nom¡na dé prueba tasada y conf.rme al m¡smo cada

elemenio prcbalorlo o l?s condiciones pala que ciertos hechos sé t€ngan po. probados

se encuentmn predeteíninadas en la ley 'La '/aluac¡ón la llace el l¿qisladói de

antenrano récogiendo y Fla.mando de este modo la eqrer¡encia colectiv, acunulada

durante larsa iiempo sobre Ia €fi.acia que delre ótorqarsele a cada p¡ueba Bajo este

s¡sienra no salamente se requ{a en la ley {a i0rm? de valorar la prueba sino lambién el

objéio dé la prueba. los Redios ror los cuales se d€be obténer ét conocimiento de ta

misña y la lo$n¿ de su oÍecimiento y produccón 'r!

b) slsléma 4e la intima conv¡cciónr En el sisiema de la intima convicción la ley nó

establece rcgLa a!-{una p?ra la aprec¡acién de las pruebas. El ju€z es libré ,le



convencerse, seqún su i¡tjmo par€cer, de

la causa, valorando ¡quéttas según su téai

sEeqárseb oaa, que es la rnex¡srencia de

la eisteno¡ o rnexrEtcnoa d" 
"r 

r".r"r rft
sabery enten{ler A esta caractérísrica debe

la oblilac¡ón de rundamenrar tas decisiones

'si bien esie sislema. proplo de los jurados populares, tiene üna ventaja sobre et de la

pruéba legal. pues no ata ta c|nyicción det jue¿ a fomatidadés préesiableq.Las

imuchas veces. ajenas a ta ver¡lad reat). presenta como detecto evútente el de no exig¡r

lá motivación del iatlo, qéneñndo el petiqro de aibitra¡edad y, pff ende, dé jnjusi¡ci? ,:r

siendo qu€ el sislema se basa en et sistema de jurados, también presupone que et

ciudadano cumptirá iehenie con sus d€béres ci{¡cos, quien, at ser cnnvocado a

inteqrar el jumdo, de.id¡ú no imputsadó por tos seniiflientos y tas pas¡ones, s¡no por la

lazónylalóqica,mov¡doportabúsquedadejustic¡a'Genemtnrenteestesisremaéxqe

como estfuctura procesa¡ mherente ét ju¡cio órar, la adoFción del sistema

pfeponderantemente d¡spos¡iivo y acrrsarofio, y €tjuzq¡nr¡énro de tas crestiones de

h€cho a cargo de un jürado inreqQdo por teqos. jlnto almaqistrado lekado que difiqe el

debate y resu€ive hs cuestiones de deré.¡o ,7s

c) sistema de ta libre conyi.rión o sana critica racional: ELsistema de ta libre coniicción

{ sana ffí¡¡ca raci¡nat, at iquat qué el ¡nter¡or, estalrlece ta más plena t¡beriad de

convenc¡m¡entó de los Jueces péro exiqe, a dit¿rencia de lo que ocu(e en aquéI, que

¡r ó¿n ob ci{ rr!,ld _



las conclusiones a que se lleque sean ellrulo r3cional de las pruebas en que se las

goza de las más amFli?s f?culi?des 3l respe4lo, su libertad tiene un limiie

inlianquealrle: el respeto a las no¡mas qre gob¡em?n h c0ffección del pensan¡enio

humeno. la libre convl..lén !e t?nct¿dza anionc¿s por la Dosib¡lidad Ce que e!

maqÉirado loqre süs conclusiones sobr€ los hechos de la causa valorando la pueba

cón totall¡beltad. péro respetando slhacedo,los principios deta recata razón, es d€cir-

'ás 
hor*aq fA l- rólf ¿ rté'a ¡5coroqi3 y oa,a e^rclenq¿,omún o

Otr? caracie sti¿a de esie sistema es la neiesidad de maiivar ias resolüc¡ónes. . s"r,

Ia obligación lnpuesta a los iueces de proporciona.las razones de su convencim¡ento,

4enostrando el neno mc¡o¡atentre {as a¡rmac¡ones o neqaciQnes a que lleqó y los

elérnéntos de pmeba üuLizados pará alcanza.las Esto reqüGré la cancuffencia d¿ dos

opér3c¡onés intetectu?lesr la descripción der eremento lrobatorlr y su va{onción crític¡

re-llen¡e d crr0Anc¡¿r 5ü done qro p?t3 tun$¿r b !on(,u\,on qró en a¡ c crrorr

Las caGaterisiicas tundamentates de este s¡siema son: la ind¡siencia absoluia de

dogRas legales so[re lá forn¡ en que se deben probar los hechos y solrfe elvalor

acred¡tante que debe otorqárcele a cada pruela. de nodo que eljuez pued¿ adnr¡tir

cr.lalqu¡ér med¡o de pruéba que ést¡me útil y pedinente oara comprobar el obiéto ce

i0



conoc¡n¡enio. Pero ello no impr¡ca dé ¡inquna manera é1 aóirho absoiuto detjuzgador.

pues tuera de aqlella amplitud releri& at pnnc¡pio de t¡ tibedad prob¡to.ia, se te

¡mpone su yalolación confome a los pincip¡os (le {a sana crítica r3cionat o saa que

debe apreciar la pruatra y tundar su declsión basándose no en su ínr¡mo

convencimié-nto, s¡no objetiyame.nle en los más qenuinos lheamienios que ind¡ca ta

psi.oloqiá, la expenencia común y las réqlas de la tógic y el rcct€ entendimiento

El s¡stema procesal guatemateco adopta esle s¡stenra y. €n el Anicub 115 cet código

Procesal Penal, s€iiala qre para la delibeRción y,/ota.ión, et trtbunat 3Drécbrá ta

ptueba sesún tas regks de la sana crít¡ca razonada.

d) Finalidad y requ¡sios 
'le 

t? Füebar La nnatdad de la nrueba és conc|1ne¡te con la

delproceso penal, busca descLlÍir la verdad en la medi.ta qu€ sea posble y en totat e

¡restr¡ciQ respeto al deb¡do proceso y. 0or ende, ? tas garantias ..nst(ucionalés y

detechos procesal€s +¡¿ !a Constilución Potitica de la Repúbtica de cuatemah y ta

leqislaclón en materla pena( reconocen at mputado y de las cuates et Esiado se er¡qe

Es p¡r eto qúe el p ncipio de ta tibeltad de

v¡qenci, de los derechos tundame¡tates que

prueba ¿ncuentra sus tinlies én la

caria constiiucional reconoce a lós

r-l



"La prueba leqal o pru€ba líclta és aque[a evidencia que ha sido obienida 0or los

procedinrienios y en la foma que la mÉma ley presc¡be, es decú con pleno rerpelo de

la€ garantias y derechos que la const¡tüc¡ón y las leyes ordin? as establecen, por lo

que puede a.imit¡rse y uiilizaGe en luicio En seniido conirar¡o prueb? ¡leqal o !lí¿!t? es

aquótrla otrieni& con yiolac¡ón o quebrantamiento de proce¡¡mientos, en .onsedrencia,

con atropello de cualqu¡em de las qaraniías c.nstitucionales y deré¿hos proc¿sal¿s

esl3blecdas en la leqislación, es ju.ídicanente i¡acept?bl€. y na utiLizable conha

ninquna Dersona en furio'3

habitantes del Estado de Guatenala Así, ta prüeba, dentro del contexto del debido

p¡oceso debe reun¡r¡as cal,cteÍst¡cas de leqalidad, pert¡nenc¡a y adm¡s¡b¡l¡dad

La leqat¡d3d de la Drueba encuentra su tundamento en las siqürentes p¡emisas:

a)Busca d¡suadÍ o desalentar a las tunc¡onanas deLorden público pam que n. vi.ien ia

plnle.c¡ón constitu.ion3l: b) evitar qué los juzqador¿s sé conyied?n en cór¡rplic¿s de la

desobedienci? ? la Consiitución ?l recibir l? efldenci¡ ilegaLnenle obieri& y c)

moed¡r que elqobiemo se bene¡c¡e de sus p.opios actos ileqales.

En cuanto a la péttinencla de la prueba, se señala que 'Una Frueba es pedinenie

cuando tiene relación y s¡we pará convéncei aljuzgador {on réspecto al hechn qué s¿

p.etende p.oba.. y es no 9ert¡nenie cuando d¡cha evidencLa no quarda conqruenc¡, con

'! r¡,,.q" ob c( Pic ar



"En relación a la admislbil¡dad, ét dererrho eyidenciano reguh él pdncipi¡ q¿néral de

qúe toda prueba pertinente es admisible, $lvo que ex¡sia una €ql¡ de ey€lus¡ón. La

resla de *clusión es aquelk disposición del derecho probator¡o q(e excluye prueba

p¿dinénte, tundanentando tal exclus¡ón ¿n ra.tares de ralta de can¡abilidad de la

prueba, rszones ó:xief¡ores de Forírca públ¡c¡ o elposible entoaeciRiento o daño que

dicha evldencia pudiera causar al desdrbr¡miento de la yerdad, fn últirno delproceso

Dentrc delp¡imer caso hablamos de lo que en derecho evidenciario narieaner¡canos se

conoce con eL nombre de p eb, de rcféréncia, cono éjemplo del sequndo Los

privileq¡os evidenciarios, y dentro del últ¡mo -qrupo 
qüe se encuenira fomado poi loda

aque[3 e',idencia que auique s¡ l¡ené aisún qado 4e relación con eL h¿cho que se

pretendé comprobar. el tuzqador considera, que d€ adm¡tirse sería más qrande et

peturc¡o $e ocasonaria que su valor ¿,¡ idénciario ¿n concreto rechazada oara ev it¡re

esia evéntualidad,lalélcaso de la pmeba acunulativa o la que crea preiuicios en él

ei hecho que se pretende prob?r 0 cuá¡do s¡é¡dolo, su lt¡l¡zación causa daño grave

los déréchos delacusado, infe¡or alvalor prob¡torio que pud¡era tenerd
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ar ei caso de a pert¡nenc¡a de la prueb¡. pésé a que esia luardé ínt¡ma y .jiecla

relac¡ón con el héc¡o que se pretende probar. puede suce¡er que la mlsmz sea

peiudicjál y vloiatotu á los dérec¡os tu,rdamertales que acompañan aJ s¡ndicada
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CAP¡IUTO IV

4. Análisis jddico doctnnar¡o de la runda.nentac¡ón de ta senrencia en et ¡úcio

Lós códigos procésales, estruciuRn un müdeto de procedimieoto c{mún u ord¡nario.

apl¡cabie a ta mayorÍa d€ {as¡s intéo!ánCose con esto una no{matización del trabajo

baj0 patrones comunes que pemiten disciptinar ta tabor de cada u¡a de tos {ue

inieNienén en elprcceso penal Sin embarqo, no s¡empre puede sersatisfecho, porque

existen situac¡ones padiculares que obligan a una rcspuesta padicularizada ¡letproceso

penal Estas situacionés pah¡.utares surgen de {a r¿aLidad. !a que ésta s¿ ¿aract¿rúa.

0recis?menie, pór la mult¡Irlic¡dad de situaciones parlicut¡res. to cuat hace qre et

p¡oceso penalresponda de rn modo dist¡nto a crda ura 4e ellas En atqunos calos. l,

decis¡ón básica €s la dé simplif,car la r€sp ésta estaiat ya sa.a pofqüe la soc¡edad

requiere una de.is¡ón lnucho más rátrid? o bitn pofq'.ré ta t.ascendencta déla lrrracción

no justirca el desp(eque de ftayores recursos Orias veces ta clecisión básica se

referé a ¡a part¡coación misma delestado én ta persecución p€n?l como ocuffe en los

delitos de acción pdya4a Exisien oiros casos en qu¿ !o que ¡mporta es dorar de

nayores q?r¿niía: alDroceso penal ir

Es así como el ordénamienlo procesal penat qwtenutteco, se inctina D{r ti ¡dea de ta

simPffica.ión dec¡eúos casos.los cuales porsu Foc? q.avedad o poco impacio sociat.

requi¿rén que etcosto d¿lse¡ri.¡. jud¡ciatsffi nlén¡f, p.r otla parte la s?risfac.ión que
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rcc¡ban las vict¡mas debe ser más rápid: y sencilla, ya que nadle percibiría

solr¡ción jüst¿ qre porun delito s¡n tEscendencia social ofatas, se deba

aterder un procesot,Uy J¡(Jo y complicado

Para situaciores como estas, él código pro¿eslpenal réqui, e¡ éJ ljbro cua¡io. ¡os

üam¡dos p¡ocedimienlos específcos, eDc¡¡t¡aDdo de¡¡o de esios ei jlic¡o por frl¡as eI

crai como ya sé ¡ndicó ¡espondé a J¿ ¡dea de Já sirnpli¡cación dei procéso, er v¡rlurl fle

qué capta áqueJJas coDduclss qué áfec¡3D a b¡enes jurtdlcos, pero no Deréce¡ Lr¡a

prOlécción lá¡ tu€ñe o b¡en la 3técl3cjór á ésos ble,res juídlcos no tiene t¡ayor

Doct¡flatumpnte se eniiende que eljuic¡o por lalt?s se dge por normas simptirrcadas:

alqunos autores indican qle la audienc¡a es menos fomal se puede prescindir de la

en¡siencia de un defensor iécnico no es necesana la Dresenc¡a del luncionado qra

constató la ini?cción y- tundaménialmente. s¡mpffican los reqú¡s¡tos pañ el diciado de

ia senie¡c¡a, ya que 0rácti4ameni¿ ¿sta s¿ pu¿de limitsr alialto . inclur apenas una

su.inta frrnrlán4ntációh

Es ci¿do qué tanto el Froceso ard¡nario como los proce4imienios ¿sp€cincos están

constituidos pam juzgar ¡nfkcc¡ones a bienes juridicos: doqniái¡cernente tsnto laltas

como delitos dében anal¡zarse con Los misr os presupuestos, éxce¡rlo Las

nodilcacionés canten¡das en el Articulo 4S0 det Códiga Penal Sin eFrbafqo, !a

chsiicaclón de lre.hos pu¡¡bles en delios y falhs está en tunción de La qBvedad dé
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hs acclones y onislones re¿lizadas cons¡tuyen raltas

no son de tal qEvedad como pai3 consideralsé del¡tos

rn proceso menos complejo, ló cual no siqnifc? h i3lta

Eltratadista P.lbedo M. Sinder, manmesta qu€ "Las raltas o coniravénci.nes son éj€rcicio

dél poder pénal del éslado y por lo tanto, su juzqa¡¡¡ento se debe reqir 0or las ¡lismas

.andic¡on.s y saRniias pensadas pam el caso de los delitos. Oe ninqún ntodo en ésie

o en cuatquier oiro cas., simllin.ación del proces¡ pued¿ siqnil¡car deprec¡ación de tas

L* transgresión c.onstiiu.ional sé da .uanto que tratándose de falias, se obvian: el

{bl¡gado piinclpi¡ de déféns?. que vüineÉ el debido proceso, que es únrco que habilita

ta facultad, sancionadoB déL órgano ju¡isrlic.ional y el de ino@ncia, a¡ re4ucida a

detención. presuponiend. su cutpabitrdad al reskingirle su l¡b¿Íad ¡nd¿ir¡damenté

amén dé que al hacese uso de la d€tenc¡ón en los casos de smdicados por rattas, se

violentan los A¡ticulos 11 y 12 de la Const¡lución de ra Repúbrtca de Guaternala, que

pmhiben su aplicación a qu¡e{es puede identítr.áGeles por cualqu¡ermed¡o

,,," ".."',"."' "",".,f 'tti)Por ello, eljuicio por lalias es

dé cumpl¡mi¿nto de qamntías

4.f. Requlación y trámite en el ¡uic¡o por faltas

En e{Cód¡qo Procesal Penal, se encueúla requhdo €1rárnit¿ det juicLo por faLtas en tos

Articr.ltos 488 a! 491, en elcualestá contenido: a) el caso én ¿t qué é! imputaco ?ceola
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bs hecnos; b) cuando debé co,rvocarsé 2 ju¡c¡o oral y público: c) la pñroqa de la

audienc¡a v. d)el.écurso apl¡cable dé la torma s¡qulenter

¡""tíflrLo 490 'próroga de la audiencia. El juez podrá prorogar la au&ncia por un

térnrino no nrayor d¿ tas dias, (e oÍcio o ? peiición de ?¡de, para prepar3r h Ffleba,

oenfto del '¡J1íorlo 46S Procedim¡ento. Para juzqar las lalias, ios delii4s .ontra la

sequr¡dad deltrániito y tados aqrellos cuya sanción sea d: mult3, eltuez de paz oiri al

ofendido o a la aúondad qtle h?cé la denunck e inmediatamenie al ¡mFutado 3¡ ésté

se reconoce culpabré y no se esiiman necesanas dil¡qenc¡as lrlterior€s. el iuez en el

fn¡smo acto pronunci?rá la sentencia cotrespondienté apl¡cando la pena, sies elcaso,y

ordenaÉ elcom¡so o resi¡iución deta c.sa sacuest"d?. situere Froc€dente.'

De manera qué contome, esta noma se deben iuzqar enjrric¡o lror raltas, las raltas y

Los delitos contra la sequr¡dad de tráns¡to, o sea el Ce rcsponsalr(idad de con{luctores y

.esporlsabii¡dad de otras Férsonas y todos aqu¿tlos cuya sancLón sea de mulia, por

e¡enDlo. elabandono de ca.qo

En el "Érticulo 4eS .luic¡o olsl Cuando el ¡mpLrtado no reconozca su culpabilidad o

olias diliqencias, ¿! juez .onvocará inm¿diatamente a jririo onl y

públ¡co al ¡mputsrio al ofend¡do, a la autoridsd denünciante y recibúá lrs Fruebas

Dedinentes En la audiencia olrá brevenenté a los conFarecientes y diciaR de

inmediato la resolución respectiva dentro deLacta, absolriendo o 4ondenando "



dispo¡rendc la i¡bertad s¡mple o cauc¡on¡d? del¡mDutsdo.'

A1ículo 491 tecursos. Conira las seniencias d¡ctadas én esta.lase dejuLci. pr..ederá

el recurso de apelación, delque conocélá el iuzgado de pÍmel3 ¡nst?ncia ¿ompetente

qué resokerá dentro dél plazo de tres dias y con cedifrcación de to resuelto derotrerá

las actqaciones innediatamente La apeLación se interpondrá veft¡lment€. For es.rita

con exDresión de aqmr¡os dentro deltánino de dos di?s de notincada la sentenciá "

Es así como la arnbiqúeda{ del juic¡o por laltss y

leqislador h¡ creado séüas dudas én cuanto a su

e(o que pai¡ hacer €,iectivo el tránii¿ der ir¡smr,

0esatodunadamenle los crtenos vaían de juzqador en juzqador, no se ha loglado un

c.¡senso unrorme en la iramii?crón del jui¿io por taliss Así alqúnos hablan de la

¡mpos¡b¡lidad que eniste en Ia ley p?ra dar intervenclón al ¡¡inistei¡. Públi.o en el

ejerc¡cio de h acción penal k clase de acción penal que debe ejerce¡se. la actuaciórr

de la procúraduri? geneml d¿ la naiión en los procesos en los cuahs el Est?d¡ ¿s el

di.eclamente aleckdo etc

su escasa reguLación por pade del

apl¡cación al .as. ccn4r€to: es por

se ha recurhdo a la inteqración det

E¡lre eslas serias dudas qle se plantean se mani¡ésia lo retacionad. at papeL del

defenlor de¡tro del juic¡o por hltas dado a que en ninsún moniento se Renciona én la

tramitac¡ón del refer¡do juicio.
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La Constitución Poliiica de la R¿pública es la noma de n?vor oden jerárqui¿o del

ordenamiento leqal quatenalteco, con el rango qle la nrisma da a los tratados

internac¡onales s6bre der€chos hum?nos en el Aticulo 4E Asi la consiituc¡ón 0olític

dq 1a renública esiablece en el 'tuticulo 12 La delensa 4e la pe.s¡na v sus dere¿hls

3ón inv¡olalrles'. )'a que sé ha indicado qü€ la consiituc¡ón es ?molia en €sie'

oeniro del proceso pen?|, eljuez está 3 carqo del proceso v es él q(ien debe dar las

d(ecinces, en el éjerci{ro de su runción junsdicc¡onal oara que elmisno sea ller"ado a

cabo con las debidas q¡Éntias inherentes de las irersonas

Es enlonces importante esi?blecer el papel que debe jugar el d€ien.or denn'o de esta

cl¿se dejui.los desde elp nto de vista de la intesmción de la lev

pen¡l ¡:onse.Lr€ntenente at espe.inco deÍall¿s

ob¿deciendo lo estrpulado en el Miculo ochQ de la conrtención ameúcana sobre

derechos humanos. lLamado Pacio de ftn José. en el numeel un. $e indi.a'to.la

persona tiene rlerecho a s$ oíd?, con las debidas qarantiaB v dentro de un plszo

t3zonable, por un juez o tribunal conpeiente. independiente e imFaiciaL eltablecido

con anteno¡idad p$ k ley, en ta srstanciación de cúaKuLet ¡cusacióc pen?lio{nruhda

contra erla. o Fara Ia deterrnin¿ción de sus dereclos y nbl¡gac¡ones d¿ orden citil,

laboral fscal . de cualquier oiro carádei' Es de hacer natar qre ind¡.a di.ha

convérción'en la sustan¿i?c¡ón de cuaLqui$ acu$ción penalronnul¿da coniF ella'. es

olra noma que r¿qula la foma slnplia. el leqitiino dér€cho a la défensa en eljuici.



F\'a nor"5 5e en( -enlr¡n dei¡noi¡dar en ó Codqo P o(e,cr Pet'¡. ¡n loc Añ .u..\i'
Bl al 106 en una fom? exprésa y desde lueqo, a lo hryo de iodo éi cód¡qo, pero es

importante que se tome desde el punlo dé yista de la eshctura con que {ue .réa.io el

mismo, !.a que estas nom?s están conlenidas en el lbro primefo que se renére a

dispos¡c¡onés qenemles. o sea, di¡posic¡ones que deben apl¡caGe a todo lrroceso

Denal. incluvendo desde lueqo el iuicio Do! ialtas dé okó modo no s¿ p.dria aleqar

ju¡sdiccién y conp€tencia d€l Írez y si no ruee F¡sibl¿ aplicar estas dispos¡ciones

como qeneiales, eljue¿ de paz no podria ejércer su tuf¡sd¡..¡ón y.ompetoicia en el

juicio po¡ laltas que está regulado en un proc¿d¡rn¡ento especial esto sólo por citar un

eiemplo, ya que se pü-adé apl¡carde iqlalfoma r las declaraciones de{sindicado. a tas

funciones dek policia.los onnrüri.s básicos de leqal¡dad. eic.

4.?. Vrola.ión de dere. hos p¡o(esalcs en plluii io deratt¿s

Aclualmente no exisie unilom¡dad en la kamitación det juic¡o oor taLtas, p¿rn se puede

señalar alqunasdefciencias que sa d?n de¡iro dellntsnot esio ¿s con etafan dehacer

{er que en h r¿3lidad se pueden ?¡obr muchos pr¡ncip¡os, tos cuates si Ls señores

jueces conprend¡eran esté procedúnienio, no se v¡okrian como actualmenle se hace.

en espec¡alrror rrarte d€ losjueces delJuzgado d€ Faz de Fattas deTunro de ta ciudad

de Guaténrala. sepúeden indic?r los sigu¡entés:

a) Las defciencias én la deténción de las personas y !a yi.tación a tos piinciplos dé

favor.e¡y rar¡cr /¡¡€dalrsr En el Atículo 11 constitucionaL estabtece el ptazo dentro
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del cuai la pe¡sona debe ser presenlada anté autondad jurlicia! compeiente; €ste

Articrrro es craro ar ¡ndicar qu€ será puesi¡ a dispos¡ción de autúddad ¡rdicJal más

cercana. denko de k priner? hora siqu¡ente a su detenc¡ón ActLralménlé la p.licía

nacional civil, al detener a una persona sind¡cada de una ¡alta. en casi iodos los

juzgados de paz en la repúbl¡ca. ya que actuahenie úricanenie en la ciuda4capiial

y en los municipios d€ MiKco y vi[a Nueva del deparlame¡io de Guatemab se

c¡renta con la nueüa rnodalidad de los ¡rzqados de tumo. imDlementada

reciéntemente Dor la corie iuprema de Justic¡a, se ordena su ¡nqreso en un centro

de detención, no obsiante lo indicado én la consi¡tución que debe ser presentada al

juzgado, esto es materiahente ante el juéz, lógic?meote para que sea el jua? de

paz coñpéiente el que hdique si existen notk-os oara ordenar su déténción en ¿L

centro respertivo o s¡ se dan los p.esüpuésios constitucion¿les y legsles Daf? que el

mismo quede en libertad, que en este casr pid a sér el hecho de que la persona

pueda esiablecer sü ¡dént¡dad medianie documentación por el tesi¡monia de

pe|son¡ de 2üigo o par l, prop¡a autoridad y ate comllare¿ca dentro dé las

cuarenta y oc¡o h..?s hábiles siquienles ( ?' pámro det A,ti.ulo 11 de la

constiiución Políilca de la República dÉ (luat€maLa cltro caso serie q e aL ser

presenlada la persona sind¡cada ant€ el jüez de paz. la ülisna no recoi0¿c? srl

culpabilidad. consi¿lere eLju¿llrdorqu€ son neces?rias otr3s dil¡genrirs y convocar

En esi€ caso el código procesal p en ¡ I establec p e¡ el Alticulo 490 qre (eberí disDone.

La lib¿dad s¡mple o cauci4n?da délimputado l\lo existe iror lo lanlo mzón alquna para
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que losjueces de Jraz penal, imponqan alsindicado él paqo cle un: caución ecooómlca.

pa¡a oblener su libedrd, y en el caso qle no se hic¡ere efedivo el mismo, ordefan su

¡nqreso en elcenlro de deler)c¡ó, preven¡¡v¿ pa¡a hmbr es de la zona diecjocho.

Al respecto en el A¡1ícuJo 14 dei Código Procéel Perel, éslabiécé qle hs

d¡spos¡cjores que resi¡rqen lr l¡terlad dej¡nputado o que limjiar elejerc¡cio de sLrs

tacuJ¡¿des c¡vfes. sérá' ¡rterp.étadas réstict¡vamén¡e y que i? i,rteFrel?ción extensjva

ylá sn?¡oqia qfedan proJrib¡drs en ésta má!érja fiiénl¡as ¡ o lavorczcan a) rco

Ei pi¡zo det¡ro dei cual i¿ polrcia o la autotd¡d que,ea¡Éa la detenc,ón. eJ mjsno

excéde de ia hora Dd¡cáda é¡r eJA¡liculo J J Constjtucjonai, basa¡ su a.tuacjón en que

él Ar!¡culo se¡s der m¡snro clrerpo leqal cons¡itLrcioná], esiablecé que ¡?s peE nas

deben se¡puesias a d'sjlosic¡ón de lá 3lto¡dadjudjckr con¡relenie en un pb¡o a,re no

ei{ce& de sejs hor3s. Caso crnlrato en vifu¡ queno sp da élpr-asupuesio. ya que las

djsposiclones éspec¡ales dé las léyes, prevalecen sobre las disposjcio¡es qeneÉles

iAdiculo 13 de k iey del orq¡n¡smo judjc¡rJ) y en ese crso, por ser ras tul¡as

¡¡tr¡cc'ones de Dsror 4Évedrd, el ipq¡slador debe co¡sjder¡r no ser nécesario y

dÉsljcos de p¡,,á¡ ? Ja pe6o¡a de su li¡er¡3d, ya que e¡r todo csso la pens mpresta

consiste én un 3ffesloqué püede ser conmutado É¡ s! molneJllo.

Esle p¡oblema contradj.e el AniculL' 261 del Cóú¡go Ptocesái Pénai, áJ ird¡cár que no

sé poriri orde¡ar J¡ pnsió¡ prer'e¡t¡ra en Jos delilos que no te,r$n prevista pena

pr¡vativa de liberlad o cuando, er eJ raso co¡creio, no se espem drc¡a 5a¡c¡ón y en



b) Defcie¡crás técujc?s en ia legjsj¡ció¡

Falta de ácusác¡ón: una dé las bases r¡el proceso pén3i scusatÓr¡o. es que e¡st¡

acusrción lormrl e¡ cottr: del proces?do, le cuai seMrá de b?se p3r? establecer con

di.:ri¡r¡l ios hec¡os sobre Jos cusles debe Yersar elpro.eso penal y ron base a eila

p¡der recibt 12 declárccló¡ a, p¡ocesado v récabar ios med¡os de prueba q!é pueda¡

savir a la ¿vériqLrác¡ón de ia vér&d asícomo para tomarlá postura.Jé h deteisa én ei

En el ¡u¡cio por f?ltas no se regulan los tequisitos que d¿be contener el reque¡imieilto

conira el a sado. elcual hatia lasveces d€ la acusac¡ón. detalmanér3 que elcont¡ol

.le la imp0t¡ción se lorna inefciente l¡olentando elderecho de defensa,l0 que sqnú¡ca

que el iuez n¡ deba e$ninar si existe un¡ inputación det h€cilo deti.iilo que se

encuentre plenanrénle fundamentad? de la imputac¡ón sólo se dem{estra ..n el a.uso

probatorio a¡iecü?dO oara inferr l?cionalmenle la existencia de los hechcs

este caso al ser ¡ngresada !a pérsona ai ceniro de detenc¡ón se le estaria dictando

pnsión preventiva de hécio egal

Esto conduce a se¡¡os ptoblefiss en vi¡iud que no puede habLalse de conqruencia enire

la seniencia y los hechos impulados porqu¿ l3 mavoria de los h¿chos sebasa en lo que

sé indica en ia prepara4¡ón de los a,q€ntes dels policía naciona!civil Por lo qré en iodo

caso. al no e'.¡stir no na que prohiba iarativ?nrente la inleN€nción del M¡nisterio



Públ¡co en esie l¡po dejuicios.

ir:vés de d¡cha ¡nstiiuc¡ón que

i?mpoco prchíbe al M¡nislério

la investilacién dé las falias

débetomálsele como li3rle en elDroceso p:ü que sea a\ls i

se planleé la acusac¡ó¡, ya que la ley no lo o.dena pero

Públ¡co realÉar la persécución penal, la cualcomprende

Molación at debido Frocesor Ctro pro¡llena qüe se da e¡ ia práctica es cuandó el

sindicado no recónoce la laüa y se h impone una caución éconór¡ca el .ual previo

o?qo obtiene su libenad, qué en muchos casos los imput?dos n0 Du€den hacer

electivo, no tonrndo en cuenta el estaius soc¡al de hs personas en especiat el

económico, y por ende son enviadós al centro ¡l¿ detención preveniiva knto p¡ra

honbres o mujefés y aún aqmvando La situación $ s€ le condena no hab¡en{o

aceptado el hecho, lo qu¿ conlléra serios problem?s, lrorque s¿ /¡otenta ta iam¡tacióú

d€l pro.ed¡miento fanlqredieidose €lAtículo tres del Códiqo Procesal P€nal. el cual

detem¡na que los ts¡burules y los sujetos prccésates no podrán 
"a{iar 

tas ionnas del

proceso, n¡h de sus d¡lisencias o inc¡dencias' isicomo én et Mi.ulo 1? onstiillcional

que ¡equh eldebido p.oceso qüe establece que n3die podrá ser.ondenado. ni púvado

d€ sus dercchos, sin habei sid0 citad.. oido y vencido en pro4¿so leqal anre i¡ez o

fibu¡al {ompetente y Dreesiahlecido " Se demosilaú con et presente kabaji que se

yial¡ el debido Dro¿és¡ en la tramitacién d¿l Jui.iir F¡r trKas en tos luzg?dos ité paz

penal de faltas de turno toda vez que cuando los sindicados no aceptan elhecho se lés

inponen med¡das de coer¿ión iales como el paqa de ui ? carrc¡ón económica eL ¿resto

drnriciliarlo medidas c{¿Ritir'as que no están re!¡(ladas en éi praced¡mierrto qüe nos

ocupa. él cual requla únicam¿nte Ia cauc¡ón jurato a. At respecto en et Ai¡icuto t4 det



cédi90 procesa penal, esiablece que las d¡spos¡c¡ones que ¡estr¡ngen

imputadó o que limitan el elercicio de sus laculiades se¡án

€str¡ci¡vamenté y qu¿ la iniérpret3cién extensiva y la analoqÍa quedan

éstá tr3lsia nrienires no favorezcan alreo

1" ribo,l",l ¿oÑ3i,:'

Surge en consecuencia duda con relac¡ón a la convoc:iori? 3 juicio oral, la cüal debe

hace.sé al cumplirse con dos presupuestos: l) cuando el imputado no reconozca su

cülpabilidad y, Ll) cuan4r eljuzqador cons¡der¡ que sean necesaús otrrs diligenci?s;

¿n ¿l A1ícub 4A! del códiqo ¡irocesal p¿nal Ia iramitación dél jui.io oraly públ¡co de

nacerce inmediatamente después d¿ tecibf las declaráciones y se puede prormgar

para que las larles puedan preparar las prue&s si no hubiere medios p.obaio¡¡os que

prep?rar eljue¿ derrerá diciar de ¡nmediato la resoruciórr réspediv? 4entrc del acta,

eblotuiendo o condenando

La regul¿ción no especí¡c¡ de I?s palles que deben inieiren¡r en la tmmitación del

jüicior Existen cié(?s ialtas, en bs cuales se Duede esirblecer claramente quien es el

aglav¡ado u olendido como se ind¡ca er él Aliicuro 4eg del códiqo Procesal Penal tal

es elcaso d¿ algunas ialtas contra las personasyconha la prcpi€dad.

Sin embarqo, uiste otro iDo de ilícños ca{ilcados como ialtas. en ¡os .uales si se

pLredé estabtecer quién es el agraviado, pe.o no se puede esiabl¿.er qr¡én débe a.tua¡

¿n represéntaclón de éste

8ó
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psln,\mo ps .ontus¿ l¡ Dari'croa, ¡on oue deoe d¡rse ¡i m nnreno p;cl,,o en .cl" I ¡ o\
de ju¡c¡os ya que ex¡ste un v¡c¡ó ¡eqatpues etAlicuto 24 b¡s det Códiqo procesat pe¡al

¡nd¡ca que 'serán peGéquibles de o¡cio por elm¡nisteio púbtica €n reFresénia.iin de ta

soc¡edxd, iodos los d¿l¡tos de acción pública E\.ept. hs detatos conira h ségundad de

iñnsito y aquellos cuy? sanción pn¡cipalsen la pena d¿ mülta. que serán Aamit¡¡os y

résuéltos po. denuncia de auto¡idad competenie, confome él juic¡o rle lattas que

establece este cóCiqo. De Lo expu€sio. sé obse a que ta ley no ordena pero iampóco

prohibe al Min¡st€ho Públ¡o re¡l¡zir lx persecuc¡ón (que comprende la invesl¡gación)

de Las laltas sin ¿mbarqo débe teneFe pres¿nte qu¿ eyil¿ üna noma de jelarquía

supenor cono lo es la ConsillucLón Politi¿a de la República qué ind¡.a en et _&lículo

?51. Elninistér{o público es una insiü ción auxil¡arCe la admin¡siración pública y.ie l.s

r¡bunales con írncinnes aütón¡m¡s, cuyos lnes pi¡iipates son vetar For el ¿srr¡cro

cumplimiento de las leves d¿l0aís'

Esta l iclén de,/elar por el esiúcto cumitim¡ento de las téyés del pais no to h?ce a

tÉ!és de una aci¡vidad junsd¡ccional F qüe esa es un? func¡ón esFeifca de tos

jueces, sino a través de la investigac¡ón. Esto estaria más acorde slsistpma acúsaror¡o

que dqe el ordenam¡ento procesat peaat, con un ¡uez q1e no se encarga 4é inlesnqar

sino de aciuai únicamente cono árt)itro dentro det pracéso !,a que uno de tos camb¡os

qre sunró el sistenr¡ pro¿esalpenalen Gusrémala es que ta lun.ión de investig¡c¡ón

no coffésponde r? a ninq'in lunc¡onano judiciaL.



As¡mlsmo la inieruención del aboqado derensor

deb'darnenie regulada, pero que derinüivanrénte

dár sü intewención lorzosa porqué én todo caso,

imputado debe iomatse en cuénia lo establecido

corno para la ¡nteQosición 4elrecu$o dé apelación

la psre.na id¿nea que har¡ velar en el mismo los

dénrro del luK o por lalt¿s no esl¡\

al inleqrar el ordenzffiento se debe

para recib¡r la primem declaración al

én ros Atícülos cel B1 ¡r 106 3sí

para lo cuáles é!ai).-q?do delensor

aKNmentos y lundan¡enios leqales

La declaracrón del hputado Dara tundar ¡rna de¿isión: Es .onren¡ent¿ referirse

Dr¡meraménte a los ne.lios ¡rrobatorios para poder ¡ndicar de una melol toma ese

apartado: ¡.$redo vélez Maricondé hatrl¡ndo de la prueba ind¡ca que es "todo dato

objetivo qué sé ¡ncoQor? leqalmente al proceso. capa¿ de loducir ün conocimiento

cÉ10oprob¿ó,ó ¡.Á'a dero5e\helno! deD \n¡rub',Ó' de¡ dd _

Oe lo ?nter¡or se desprénde qué eliiato que se inco.po.a at proceso debe provenir del

nrundo exiemo, de la réalidad objétivo. y su trayeciona, o sea qüe desde su odqen,

hasta su ¡ncoQolación al pro@so, debe const?r fenaci+ntenente y ser col{roláda por

tss p?d€s "Adenás el elenento de pruéb? deb€ ser tegal, su ¡¡¡3ali4?d pu¿de

oñO¡nlKe en una abs,el$on 1"q¿' o e" un" ,.{ o,}o.¿cron l eould 'ó

Se planlea él problenra de si t¡ene o no val¡ds la pruelra .bténida con les¡ón

déréchos tun&nlentales, especialmenie los de la integndad pelsónal. a través

:! ,';r¿z r¡¿n€nde aiiádó D'Eóh¡ proces¡l p¿m| Fás 3¡1
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lnvalidez Drcbatona. La pr¡mera tesis sosiiene que ia prueha obtenida en tales

circunstanc¡as no t¡ene ninguna capac¡dad pr.batoria, solü.ión que s€ cnnsidem

coffecta én un ¿sr3do de d€recho. porque ta inyé*¡gac¡ón dé un d¿lito io justinca la

comisión de olro para et descubr¡ni¿nto dél pdnreroi nisiqriem el esiado debe utilizar

los ne4ios por éLprqs¿ntos, par3 avedguar las conductas delictivas que se esiinen

comet¡das En el der€cho penal norteame¡icano sé ha desa(ollade Lates¡s de la p.ueba

espuna. comúnRente conocida como lruto dé1 árb.l eryenado. la cral nieqa ioda

latideu a ia prueba practicad? y obtenid? en lonna ilegiiina y a iodas hs que con é[as

se relacionen, pues se d¡ce .¡ue sicont€ne una iticitud oiiqinadr. talilicilud contanina a

todas las demás pruéMs. lo cual hace que tanio ta prim¿ra como las ullimas sean

inelcacesi asi, si la prueM ilegalménie obten¡da no t¡ene yal¡da alguna, su ¡nva¡idez

3lecr, ¿ ¡s oÚ¡\ ,lrrirlelen obtq do 4n tunlaqtanr I 4n aq'ralr¡ I

pesar de que las últirnas se hub¡eren praciicad0 de manera legal. razón por la cua¡

est?s Drueb¡s leq?lé!.lo misno que las üeqales. no Dueden seradmitid¿s.

¡niervenciones corporales o la

v los de la ¡ntim¡d!d personal.

aplicaclón de métodos cruees inhrmanos o déqr:dantes

Ante ¿ste problema €xponq él l¡.en.iado Albertó Suárez 9ánchar, 'se han preseniad0

La séqunda tesis acepta la invalidez pfobatolia d¿l medio logrado en rarma iteqítima,

sin peduicio de qu€ se invésuqué el dekto comelido por el aqente que la obttlvo. al

entenderius sequ¡dores que el¡espeio a la verdad revelad? pordicha Drueba h?ce que



lnval¡de¿ nrobatona. La onrnera tesis sosiiene qre la plreba obienil¡ en tales

c¡ftunstan.¡as no t¡ene n¡nquna capac¡dad probatoú, solución que se considem

coflecta en un €slado de derécho porque la inyestigac¡ón de un detito no jr$inca la

conisión de 0lr0 para el descrbrimiénio dél primero ¡¡ siquiera el estada debe ulil¡zar

los medios por á pr.scritos, para avedqu?r las conductas d€¡ictivas que se estimen

cometidas En elderecho penal ¡odeamencano se ha des?nollado l¿ tésis de la pruelra

espuda, comÚnneile conocida coma rrulo del áúol envenado, ta cual nieqa ioda

validez a la prueba practicada y obténida en rorma ¡legit¡ma y a todas las que con ellas

se relac¡onen, pues se dice que sicontiene una ilicitüd o.iq¡naria, tatilic¡tud contam¡n2 !
to&s las demás pruebas. lo cual hacé que ianto la pdmffa como las ultimas sean

inencaces, así, s¡ la prueba il¿gahenté obtenida no tiene validez alquna, su lnvat¡dez

,ra.la I l¡! otra( p4ób¿5 que se hubi¡r.n or.on|oo co't tu o¿melo eo ¿q, ottr ¡

pesar d€ que las ú¡t¡mas se hubieren pR.ticado de manem t€qat, l3zón por la cual

eslas pruebas legales.lo rn¡sno que las ileqales, no puéden se.admitidas

¡ntervenc¡ones corporales o la

vlos de la int¡midad péf5on¡1.

¡o rc¡cd' de mérooo\ ,tuel-. . r¡1únrdr os o Je_.reJ¡ bs

P,¡i¿ esté problema exponé él licenciado Albe¡to Suár¿z sánchez. 'sé han presantado

- Ls se$nda tesis acepta la invalidez prabatoria del med¡a loqrado en tonna itegitima.

s¡n Derirricio de qu€ se invésugue eldetito coneiido por et aqente que ta obtulo. ?l

entén.lersus seqü¡dores que elresoeio 3 b vÉrda¿t révelada por dicha prueba hace que
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"Frente ? Ja d¡grjrhd huDana. los reqjmenes denrorá¡icos ¡en iomarlo p¿¡lido por l:

p¡imé¡a tesis. al neqú la capaci.lad prob3lot, Je |ts elemettos de conviccién

obie¡idos e¡ el curso de rna Flelr¡ pradjcad¡ de ma¡er? ile'gal, lo m¡sno 
'¡ue 

las

demás probanzas qüé ne éste se deÍven '

la misma deba admitirse y tenerse en

habría inefcacF de la Prueba ¡$e sea

violar dércchos tundanréntales. mas no

cuent¿ en la senlencLa Allunos sostiÉnen qlre

ilícita por contr"venir f0n¡as const¡tuc¡onales 0

en ros demás casos r

ahórá rri.n será esa dec¡amción mQ lo probatorio sufciente y ¿n su caso si se t¡ene

como medio probatodo. se incoForo dicha ptueba por los medios legales estableci¡los

én el Articulo 1rl5 del códi-(o procesal penaL que ¡niica que se pÓdfán utilLzsr oiros

disiintos, sie pre qué no suFnman las garantias v f?cuüades d€ las peEonas

reslamentadas en ese có4igo o afecten él sistema inshtuclonal La declaRción del

sinclicado den¡o del p.oceso, no se encuentra requlada dénko de los medios d€

prueba, sino s¿ toma en un .apítuh apadé en élcód¡qa, . sea que más que un nedio

al erjor con relációt a los Dredios prob¡to¡os es esle: en la mávorí, de

.ordena ¡ Iás )ersonas déténjd¿s ,or fáltas por sl, sjmple deckmc¡ón

hec¡os. con basé 3 io estiplládo é,r elA¡1ículo 4nl dé¡ códiqo P¡o.es3]

'':ui'¿:5:i.he: abPÉo ob



De lo antsior se dédücé que si s¿ va 3 (3r valor f'obatorio a la deckGción del

¡moutado en eljuicio por ialtas, debe oaécer a dicho medio de prueba, de todas l?s

q:i:ntl3s necesar¡as DaÉ que s¿: .ontr.lado por las p?tes, esto se loqraia

únicaqreúe nombmndo ab0gado deJensor al procesado al mom¿nto de recit)¡rle su

de prueba es rn medlo dé deiensa y el m¡smo Artículo 182 establece la libertad

prueba, ésta clebe ¡ncoDorarse alproceso porlosmed¡os léqales y lícilos.

V.lord..o" l" nob\^ftonLk oó loi ¡e pllo /onlen'doq en esra sécc'ón,{r)eJr¡¡

Porlo lanto aldalsé ra v¡loración de dicha prueba debe t maGe an cu¿nta qu€ según

sé estipula en eL AlícLrlo 1É6 del Códiqo Procesal Penal, todo eleménio de ptuéba.

para ser valor?da, debe haber sido obten¡da por un ptocediniento pennitido e

,n¡ otuo,ado dr o, ¡éy r.nroln]  a laq diroo¡.Lio.rp- Ja eqre c¡dso.

Hay qré récordar ql.le la c0¡fesión del procpsado en el juicio por laltas no tÉe como

consecuencia la sentencia condenaloria diclada én su contra- ya que se est?blece que

si el juzqado. cons¡deD necesarias otras diliqencias, ¡ncllsúe si el imputado acepté el

hacho, conyó.ara inm¿diatamenté a iuicio oraly público ¿sto r€gulado ¿n los Atículos

4E1t y 4sg del código Proresa{ Penal Adenás en elArtir.uló !1 delmisno cuerpo

q1



utiliz¡rla decJ¡ración para tundar cu¿iqu¡er dec¡sión en co¡¡¡ deiimputado...'

43. Mot¡va.¡ón de las r¿soluc¡onesjudiciales de ¡osjuéces rie paz p¿nal

lvlotivar hs resol ciores cons¡sté en el aclo de co¡cretú¡r po¡ el Juu la

tündanenrac¡6n rac¡onanlenie erpl¡cat¡va delf¡Iio Eld¡rc¡ona¡o de la lenqla esp¡iiol,

asiana a l¿ pal¡bD motiv2cjó¡ el siqD¡fcad¡ de: ?cción y eiecto de mot¡rÍ A su ve¿

tsmbié¡ séqú¡r eI ci¡ado dicciona¡io. ¡a palabn matñ* tiene como L¡2 de sls

siqn¡tcecio¡es ja de: 'd3r: expl¡car l¡ ruzor omotrvo qué sej)3 len¡do pará hacer !n?

La motivac¡ón de las resoluci.nes déb¿ concretárse cor.o ?cto censc¡enle. coher€nte.

lúdico y con clai&d exolicativa, qu¿ s¿ kailuce en una arqunentac¡ón ¡dónea de h

fesolución 3 emitir, arquméniación consi(uhva de motir¡cién, Dnr préE.ripción

impéiati'/a dé la Ley del oqanismo Jud¡cial qu€ indica €¡ at tuticüto 141 qüé los autos

{eberán Rzana(se debidamente, y la seniencia es ta fesolüc¡ón que For e{cetenci?

debe estarapeqada a Ia iey.

L¿ acción del jLrez al motiv sus resoluciones .tebe ínier anatizar la ¡déa es

indispensabte el manelo concunenie y converqente de los rcqrisitos y condiciones

n€cesarios pa(3 la motivación consistenté €n tas Cecis¡ones jui¡sdicclonaLes.on apego

pnEU: é5p:iiót3. io o Pis 
13e7



juez al molúar sus resoluc¡ones debe ínier anal¡zar la ide? es

fianejo concurenie y converqenie rie los requ¡sjios y cond¡c¡ones

la moiilación consisiente e¡ ias decisi.nes jur¡sdiccionaleÉ con apeqo

4.4. Ot{¡qación del tuez de aph(ar de poseer

En todo acio $ocesa! conscienie se emité una resolución judicial aclo lrocesal por

tanto su emisión debe basaGe en la aplicaclón cuidadosa del.onocimienio pei'nenie

rle la ley Un? ftotÚación requÉre de la aplrcación de conocmieitos de í¡dole objei¡va

de contenido ráctico y juridico El juzgador dabe Nseer .onocimie¡lo de 1? reaL¡dad

objetiva, que se desar.o[a por medio de los senlidos. por oüo lado el nivel de

.onoc¡n¡ento émpkco que coripiende tos .orocim¡ent.s cognoscitivos v eln¡tellóg¡co

condición abslracta. d€l cónocimiento está cÓnstituido por las fornras de pensam¡é¡to:

co¡cepto. juicio, r¿c¡o¿inio, mzon?mrento, hipótes¡s v teorÍa,las que pennite alcanz?r

una mayor protund¡dad en el conocimiento cualitativo de aquello que ¿s obieio de la

activ¡da¡i coqnoscitiva Entie ambos nN'eles del conocimiénto s€ cumple una necesana

¡¡rn.ién.r¿ inierelación

gin enba¡qo ftuchos juzqadorés 3 pesa¡ de tener instl{cción süperior, no poseen una

qama adecua.la de conocin¡entos qué les pem¡ian hacef inTerenc¡as sdecradas de la

realidad, permanecen désactual¡¿ados en lo que se reÍeré 3 conocim¡entos jurídicos ¿n



v¡rtud de no sequir real¡zando invésl¡qac'ones o estud¡ós, lo que trae como

consécuencis que sus conoc¡mientos se quedén rezagadosi por ende les resuit?rá

djfcjipoder srqumentar con r'qor b r esoluc¡ón ¡¡dic¡ai.

Es por tái motivo pára subsan:r t¡ies detcien.bs lrace t¡liá qre el Es¡ado diseñe una

politica de acfual¡zación a nivel insdicc¡on?j. prctundizacicfl é i¡no?ac¡ó¡r de

conoc}lrrienlos de lostu¡c¡o¡anos judiciales que lo requjeF¡. motivo qLre se ha venid0

sLrbsaf:ndo con 13 ley de Ia caÍeft jüd¡ctat, at ¡mpañn cü¡sos de áciurlizác¡ó¡ ¡ los

jueces en se¡v¡c¡o, y especi¡rne¡te al prep¡nr a los tullros jueces dé paz, co,no

reqújsito para inorésara la carefsj!dicjal.

cieDcirs ¡aturuJes y so.r¿ies que,esulten pe¡tDentes para una ¡tlónea ¡undamenlzc¡ón

de k soluciór del cású No se trata de que el juez sea uñ onrn'sap¡ente s¡¡o.

?decüadamente especiarjzado en el átea júid¡ca en que Ie toca desempeñarse y

convéfientémen¡e inlorrnzdo en asu¡llos de culturs !,éneral coJ¡o cofiplerrlento

né¿esanO pa)? un désémpéño jdóireo. espécialme,rié co¡rmr lá idjosinürasja ¿e l¿

.ófluh¡d:d do¡rié sé désé¡vu¿lvé

El corocimie¡lo juridlco espec,alDádo que se reqlieJe debe ser pérn3De¡ténénte

retozado por los de núel ¡iosótco. lóo¡co y los conespo,rdlertes á ¡rs árers de las

Las manifestac¡ones espec¡alizadas desdé el punto de v¡sta cientifco y técnico le

serán proporcion?das, én e! nrodo y foma de léy, por lós pedlos, pero para no sel

manipulado debe tener su Fropia y conren¡ente in{onnación al respecto y así poder



otorqa¡je veÉcidad ú no a d¡c¡os d¡ctámenes er tunción de un

en elprocéso Adérnás.juqaran papel¡mpoarante las reqias de

y socjalJrer¡¡nenles par3 elcaso

La Rotivac¡ón esc.tu debe contener los tund?nentos en que se susianla y k menrLón

exprésa dé ¡a ley aplicable La mativación de la resolución judicial entraña, en eliondo,

una nec¿saria arguRentación y éstá séLo és posible én iqor. mediante t3s

coffespondie¡tes y múltiples inrer¿ncÉs ex¡gid?s por el caso concreto Esas inrerencias

podrán ser de tho enunciatrvo, sujeros a Los cánonés dé la lólrica común y de iipó

jürídico sujétos a las reqlas de la lóq¡ca juídica, hasta concluir en la inleiencia juridica

delnitiva en €lcaso sinqu{ar

La moiúac¡ón no esialporla cantidad enorney superabundante de con.dmiento, s¡no

calidad. profundidad y pe.tinencia delconocimiento aplicado pa¡a resolver. en el sentido

de la resolución constiiuyé él ..ntenido de la conctusión de la ¡nlerencia jurid¡ca

aplicada, en dennitira, p¡€ la dec¡sión juridc? Porlo tanto deben iener coherenck sus

4-5. Coherencia er la arqumentación de la smtenci¡

La argumentación lrÍdiG se mani¡esta en et¿mpléo de nomas o n3iitutos oroces?tes

cuando se los somete a las éxiqencias de la irráct¡ca jirdicial ¿ntendida y yaLoÉda

desde él punl0 4e vlsia léqi.o implica necesar¡?mente una ar{unentación cóh¿fente



La arqunentación se da cuando t! resoJución se estructurada cohe¡entemenre. s¡n

incurrn en conk¡dicciones, n¡en desordén de ¡deas. mucho menos én ratacias, ya que

la resoLución n0 es una mffa composEión numeffiiiva de rot¡ós o de alirmacioires o

neqacionés fomuladas espontáneament¿. s¡n der¡r'ar tas rcspecrivas signincaciones

probatonas. L3 3rsuméntación debe ser estructuR(a c.n ral esmero qüe la il3nm

¡niema de ta m¡sma. al fn?1, pemita dérivar con toda naruratidad y fuidez ta con¿hsión.

elsentido de ta resolLrc!ón. corno acto de ¡n¡c¡ac¡ón .tetproceso. la probtenática rle la

pruebay la c0mplej¡dad.le érabora. una sent€ncia ¡ud¡cial

La coherencia exiqe la pal¡ación mtu$l y ped¡nenre de tas teyes y redas lóqicas.

seqún I? naluraleza d€l punio a résotver las interencias aDr¡c?trtés püeden ser muchas

o pocas y dé naluralé-za tanto enunciativa como juridica Ent.e t?s anuncintivas püeden

requer¡rse taoto d¿ s¡log¡smos como de una ¡ndu¿c¡ón anrptificante o conpteta

inferencia por anatogía, inferencia oor s¡laq¡smo hipotético, etc

Una arqumentación cohérente es un? aEumsi?ción predispuesk a k consistenc¡a. Si

d¡ch¡ coherencia está ¡obustecida por un conocirn¡ento ju{dL.o esFe4ializarto ne.esar¡o

para el caso que. a su ve". esté conptémenrado por conorimientos teóricos

exltajuridicos, asi .omo por ta aptlcac¡ón de las re-{tas de ta ex!€rienc¡a. et niv€ldé

int¿liqench y lóglca der jue¿ si conyerqen ta coherencia y et cono.imienio ?décua.to err

la arquRentac¡ón, la noiilac¡ón resúitaB cons¡srenie

lqualmenie puede ocurrir qrle sen necesaha más dé una inferencia iuddica du€nlé ta



un planieamienlo de esi3 n?iur3leTa puedé ser út¡|, entre otms cosas, Dari poner en

avidq{ia la impoir¿ncÉ que tiene el problena de cómo arslmentar co(ectanenie a tn

de maniener l, coherencia y la ¡ácional¡dad d¡scu.siva de los disiintos sujetos que

actúan en el proceso judicial 0e ahi que resulte posible que con el désarrotlo de la

afqüñenlación jurídic? pueda constru¡rsa un puente de comunicación éniré abolaCos,

j{¿cés y téóncos del derecho que pernlta poner los Funtos esenc¡ates {tet débare de

maneR clar? y ordenad¡ contribuyendo asía la con¡abil¡dad dé tas reseluciones ante la

!,hola bien. €l derecho procesal desd€ üna vis¡ón instrunentat. no requta h

arqumenlac¡ón nomativa luridi.a como taL. slno que no hace $ás que ¿s¿{urar en el

aspecio tempoml y obieiivo elmarco instituc¡onat pala q1e las paiGs y eljuez puedan

interactuar. Las nomas relatú_as aL orden del proc¿sd institu¿¡on?lizan la Érácrica de ta

dec¡sión judlc!¿l d€ manel? qLte l¡ !€ntencia y sus tundananros Duedan entenrjél'se

conro resu¡lado de un iueqo arquneniativo

ar!'ume¡tacién hastá concluir en ia qu€ déten¡ina la estructura tóq¡colurid¡ca de I3

resoiución La ?rgumentac¡ón incide nécesa¡amente tanto en ei ?spérto objétúo como

A su vez. elprofes¡onal del de.echo viene disciptinado por un conjunro de reglas que

espécif'can la relevancia que hay que :signar ar mater¡at a ¡nterp.eta¡ (por ejemplo a

las palahras. a la intenc1ón de las fases, a cu¿st¡.nes rácticas ¿ornprejas, las nomas
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átr¡értas. etc ) asícomo por está¡dares que dénnen concepios bás¡cosy eslablecén las

circunstancias proced¡méntales en 13 que la ¡nierpretación ha de producirse

El proceso Írd¡ci?l conporta un sistsa dLaláct¡co dondé s¿ procue lteqar a la verdad

en é1 marco de una Gzonable 4ishibución de oportünidades d?das a tas partes a lo

larqo d€ toiio su desa(oto El debate procesal es y delre ser, necesa¡iaménie. lrn

debate ordenado con iqu¡1dad de oportunidades de hacer valer los détechos por ambos

Planieado en estos téñninrs. las normas sustanciales ¿veniualmenle alrlicables a un

caso concreto y aquehs qLle requlan el debat¿ ptoc¿salse vinculan a IláVág d€ ia

arqumentación. Esta vinculación. q e nene eie.tos prácticos décLsiios, se mnnifésla

.omo un3 actúidad inlermedia. en la líne3 de tensión entré él caso realv Las nomas

4.6. Pelinenc¡a en la arsumentacrón en la sentencia

_Tomando padido por la Constitución ... el¡jo rnictamar: la libeftad lá gakniia del

debido pr.ceso él go.¿ ine$ricto del día de audiencia ptev¡a en la Corle de

Jusl¡cia... donde todo ciudadano tiéne dérecho a ser iuzqado ¡¡nDarciahenie po. un

juez y colocada p.r él en p¡e d¿ perfeda iqualdad ftente a sú .ontradi.tot con

absoluia bilateÉlidad dé la a dienc¡a... y s¡n la asunción por éljuez dP ?ctitudes

pate.nalistas con las psftes o detafeas que no le incumben confome lo noRado po¡



Enke el caso materia de la resoluc¡ón y la ar!$mentación moiivación debe exisiif una

relación dire.ta La signifca.¡ón de las rornas de pensarniento aplicada en !a digresión

del caso debe €star refer¡da a aquélLo qué és objeto de la resoLución y desde el punto

de vist3 que ioca resolv$ Toda ioma del pensanienlo que no conesponde al

problema objeto de ta ¡esoluc¡ón resulta extraña a é1, por lo tanto es ¡mpeadnente. Lo

impe.tinente se dúorc¡a de ,quelio que es ohjeto del discemimiento y desnaiuBliza la

argumentac¡ón. la fundarnentaci¿n También las opemciones cognasc¡taras

obseruación. comparación. aná[si!, siniesis, abstracción con.ret¡zación, ét deben

también ser apl¡cados con lodo rigor y pertinencia

El acio má5 k¡scend¿nte del Juez La peria más deseada del aboqsdo To(a ta

just¡cia se coloca a los pies de esté acto iur¡sdiccional rodo el p¡oceso cobra sentido

ar es€ sólo inÉlante Por elderciera delprocedinri€¡io esé momenlo pro.és¡l reúne

esDscios dé tiempo pasado y futu¡o, ¡¡tereses humsnos e instituciónales. pasiones,

anhelos iodo en busc? del nEor entend¡miento societa!¡o ¡l

Roxin conceptualiza la senlencia sin eufarrrismos 'La séntencia es la decisión qLt¿

pone fn a ta hst?$c¡¡, dictad? pór et Tnbunaldecisor sobre l¡ base dei tuic¡o oftl r'

's: o o -"^ ró,i: rdós ñ dd mE,ho /e, Lorédojunó od" á\b.r'd .B 6
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4.7. F¡na¡idad de lamot¡vac¡ón dé ¡a rsoluc¡ón

La adn¡niskación de Justicia es una de tas tunci0nés más importanies del Eslad.

contemporáneo y dentro de ella k adninistración de justicia en ¿l ámbiio pén?l es la

más delicada y la qüe más obl¡qa al Juéz para qüe pueda emitir una ¡esoluc¡ón

jusia. esia ¿dm¡nistmc¡ón de pade delJuez debe esiar inspirada en los pdncipios de

independ¿ncia, inrparcialid?d a ¡nned¡ación. El prorlucto insupeúble de.s¿ Fr0ceso

¡ilñinisiraiivo es la sénteñci¿ !r

La nnalidad de la rnotivacién 4é tas resolucionés jurticialés es contribuú a que en l.dos

106 caEos. se concreti4e la.bl¡gación de poner de maninesto las mzón¿s que sustentan

la resolución como (no de ios medios desl¡n?dos, ? su rez, a qarentizai La recia

adm¡nislracién dé justicia

Tanrb¡én responde a k necesid¡d de que las paites conozcan los lündaméntos de la

resoluc¡ón expedida pala que se adopten las detemrinacilres que les.oeirele al

resppcio L¡ moti'/ac¡ón és cósustanciat a la necesdad de procuÉr sie ipre una

consc¡ente y enc¡énté reaiización ilrnsdiccr0n¡l delderecha en cada caso concreio.

Oésde elpunb de v¡sta de la concrencra ju ridlca , es k ex.igench de ra motivación de ias

res 0lucioné s j¡l diciales tuasciende elmarco normaliio de ,rn deteminado eslado;puesio

qué, cLLslqulef h?b¡tanie dé cuatquier estado srente la necesidad de que las
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fesoluciones de sus jueces se sustentén en una adecuada ionolmenlación. en una

razonada dpl¡cación del por qué y nel pam qué de la decisió¡ Esta exigen.¡a v su

.o¡créti2¿.]ón Demnen evnár iá arb¡trrned:d judi.irl

la serténcia es el aclo de volunhd razon ado delTri¡u,ral de ¡icjo. eDUdo jueqo dél

debate oB¡ y púbtco, que h?bierri¿ sseglrado ¡á riele¡sa má¡éÉJ deJ acusado

recibJdo las prLrébas oirecidas con la présencia contitua de las pattes sÜs

rlele¡rsores y elfrscá|, y estlch:dN ios aiégatos de eslos LllUnos. ¡esuérve ¡mpamia¡.

motÚadám€lr¡e y er torma detn¡ltvá. sol)le el tundatlenio de I¿ acus¡cjó¡ y lás

demás cuestjdes ole hav?n sido obieló dej iuiclo. condetztdo o;bsoltiendo al

si bien la sentencia es un discuso una nafi?cón, resúta lnás prudente hdicarque.

por su cafácter ¡mterativQ, es una decNión Er iielnFos que los doclrinarios

ahondaban én la raices de las Datablas. c¡melüitialudia a la ¿titnoLoqia dé ia voz

dec¡són ftllando sLr antecedente en el témino latino, de caédere: .ortar ¿n dos

Sería 'aquella separac¡ón de h razón de la sinlazón, que los sabios dic€n que es si

no rn¿ ¿o oru'¿ f¡pos,b t,l?d, po, o meno! und s ¡ ur¿o ie"? !

€sio renere, sise piensa.3 la esencia mcnra de la faena iudic¡al. es0ecialmente en lo

que rcspecta aL dérccho procesal penal
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jud¡c¡a¡es

;iJÍ" E's-' E'"*""'dé

leqal de las resoluc¡ones

"La $ntencia resuelve ta ahsoluc¡ón o la condena. si¿ndo la $otivación un rcqüisdo

Esia sentencia "responderá a un debido proceso et cual tendrá por base estos

axionas: n. hayculpa sin ju¡cio. nó hay juicio stn acusacién, es nuta ta acusacién sin

prueba y es nula la Drreba sin deJensa :/

FIoíán en su tiémpo enseñaira qu¿ la sentencia es ta deÍ¡n¡.ión de ta retac¡én

luridica procesal (totato parciatnenre) o cte t? relac¡ón jurídica objei. p.incgal del

pfocéso (yde las accesoias), o d€ 1¡s dos conjunianiente 4

según la doctrina, en geneml, se defne h sénrenci? cómo elscro pro(esatdeLjuez

a det t¡tular der órqano junM¡ccionat qué se extér¡orüa en rrna ctectarac¡ón de

voluntad décisoria conc¡eta, rónsisiente en la emis¡ón de un juicio qué setomu{a por

escdto idocümento), oor et cual se acoqe o dénieqa toiat o Darciahente tas

pretens¡ones pusitivas y de resarcim¡ento patriftonial, en !u caso, .te tas paúés. en

relación con elderecha susiantivo, pon¡endo asíÍn a una controvérsia iudiciel



En el Articulo 11 Bls del Código Procesal Penai, est¡pu¡a 'Los auios y as sentencas

contendrá¡ una clara y precisa lundameniación de la dec¡s¡ón, su ausenc¡a const¡tuye

rn déiécto.bsólLn. dé rormá

La lundamentación expresará los nroti'ros de hecho y de derecho en que se basare la

decisión, asi como la ind¡cación delv?lor que se le hrbiere asiqnado a los medios rl€

La simple rehcón de ios docrméntós del proces. o la mención de los requenmientos

de las pades. n0 reemFlazará en ninqún caso a latundamentación

roda resoluc¡ón carenté de ründ¡meniac¡ón v¡ola elder¿cho con stitucio n al de défénsa )"

En talsenti4o eljuez dep3z deb¿f ndamentar la sentencia qúe emite basándose en la

prueba realizada, los aotivrs que lo inducen a dictar Ia senten.ir condénalor¡a o

absolutori?, analizando los medios dé prueba confarme a la sana cútica razonada

dánd.les el valar que crea a los medios d¿ pruébar por lal motiro s¡ una senlenciá

catece de la run&ñentaoón vioh el p nciDio d¿ d¿iensa en el juicio de ralias

El juez ante un caso concreio. tiene que resntuer, a eso se le conoce como lib.e

inv¿st¡gación c¡entíica, porque el juzgador indaqa, anarÉa en ras tuentes lonnates det

derccho. dentro de ellas la juit¡c¡a, la equidad. la coslunbre, los pr¡nc¡pios qener¿tes

del derecho. pór supuesto la ley Eiiste una relación éntre la lev y las resotuciones

!01



En atros fén ¡nas ¡a telac¡6n que s¡ste entr4 Ja ¡undamEniaclón I4Aa) ley y |zs

resoJuc'ones ¡¡rjiciales se obsérva por ejer¡pló cu¡ndo Él lup¿ de p3z, dicta u¡?

s.¡tercja e¡ jlj.jo de talt¡s, porqué apijc¡ el dérécho 3 l¡n c?so cotc¡eto. El juez

reáita rD, furción cre3dola porqLre ¡rlemrcia Ja no¡m, t rjdj¿a. é.n sen!¡do

El juez en Es resoluciones judiciales, toma en cu€nta los sLguiénies ,spect{s:

camca¡ y dete.minar los hechoE puestos a su c onoc in ienlo: poster¡or a elLo busc¿

tá norrna aplicable. además el juzqRdo{ debe iener en csenla que ev.isten

semelanzas entfe la ley y sus ¡esoluciones ¡udciales. 4entrc dé esas semejanzas

se puede mencionar qre afib3s son dé .ará.tef .l iqato{o, por 1. 4u€ deben

cumpl¡.s€. su cunpL¡miento por lo tanio e: coaci¡vo, y que ambas emansn dé

orqanismos estatales,la ley delorqanis¡no Leq¡slat¡!o y la sentencia dei otqanirno

judiciales, que se comflende de la e¡istencia de un necho, úüe está requlaco e¡

ia ley. el cuál debé ser prob?do por las paúes. y el iuez hac¡éndo rso de la

exióJóqlca rrridic! éniie le .esalüc¡ón lu.Jicizl

El] el conlexio de los juz$dos i1e paz és urqente inlroducr nuevas loma! de

realizar el tral$h dkno insistiéndo con razón, e¡ qu¿ ésta, es li justicla d¿

primel" mano para la poblac¡ón La justic¡a dé paz nó oüéde séquir ajena a la

téndencra .ada t,ez rrlás ac¿ntu24? de l4s of4én:fnlentós jufídicos nrode .s C€

t'?tar de desjudic¡alizar los confl¡cios y de llegar a Nétodos hlomtal€s y

consensuaCos lral3 su rcdehnLción o recomposiciin
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t ¡,, jr,ló -l¡ l,,do r, nar r¡h..oioq.^ncl'tu.|on?LeS. .On!at^\ nl¡mr, d',r¡r

ratmcados por Gualemata y cemás leyés. són man¡pulsdas por a{lnrinistGdores

de Írstic¡3 s¡n es¿úpulos ¿ n¿rced d€l mejar iraoador, quienes se Ancargan d¿

q(¿ s¿ resuélra a fav{r de ,ruién a ellos. les conYén!¡ viokndo 3si

constrntemente tos Detéchos Humanos inher€ntes a las nersonas

Z. Elderecho penal, estudia y iequla la conducta de bs personas y castiqa la l0rma

de cónro pi¿nsa y ejecuia la acción un presunto aqrcsót. h re?lidad en Guate$?la

es cont€ a, en v¡du'lLde que elente encarqado dé acusat no husca lna salift 3l

conficto lnas bien te ftputan oiros 4eliios, con elnn de establecer h¿chos que

qen€ren la Ddvacidad de libeirad delpresunto aqresor.

3 Los juz sdos de F¡z lenal. d¿bén &r t{¿m(é lo más pronto posible alproceso,

t¡?sladando el expédiente si luéré delito al iuzqa4o de prinel" inst2nci,

coffespond¡enie, o ¡ndaqar por se9arado als¡irdicad. y a la pade cap!.ra, asi

como alofend¡do, par¡ determ¡nar la veEcidad de los hechos, en casó dé $e se

lr¡te deuna falia, para €nitir asi, unaresalución a¡reqada a derecho



4. la n4 intevénc¡ón de instituciones de los Oerechos Hum3nos. én ios

p.oced¡mienlos pe¡ales para que sean respeladas las qarantí¿s constilucionz¡es

y derechos p.ocesales en Guatenals, €s una falta de esperan¿ para Las

pérsonas que sulren de la ¡njüstic¡a policial y legalgor pade Ce los ófganos

ju¡isd¡cciónalés, contrario a los compromisos adquirldos en convenios

¡nterna.ional€s r3tif cados por Guatem2la

5. En Guatemala, lamentablé ente se siquen dand¡ las violac¡on¿s a L¿s Oerechos

Humanos que son qáfantias mnstiiuc¡o$ales. en Yilod que no sin r¿spetadrs

cesde la Polici¡ rlicion?l CÉ¡|. Jueces de Faz Penal. el Minisierio Público y los

centros de detenci¿n en donde sé encuénhan iod.loo deirasEres..eÉ dé 13 Léy,

e5 decir por délitos qrrves. con personas sancionad?s po¡ ialtas. y¡ que n0

existén centros e-xclusivos nara los reos penados por est¡ clrle .le hechos lo

cuarDone en p¿l¡{ro su iniesdd3dfísic?.
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RECOMENDACIONES

1 Oue los juzqados de p?z penal, ,! imPa¡t{ jLrst¡cia. üiil¡cen lr: doctin?s Pnncrlros

gene.ales delde.echo convenios internacionales ¡aiilicados 0or Guatemala v léyes

oldlnarias al reso[Ér sabre iüicios rle lalias, oaI¡ eY¡tar La riolación de der¿chos

.óhsiitucionales inherer¿es a las oe$onas V desanollen y iomenten el respelo a los

Oerechos Hurnanos, ya que en ta mavoría de estos v pin.ipalR¿nte en los luicio:

Foi lartas, no serespetan las nomas ielacionados a ¿sos casos concreios

L¡s jueces de pazen elánbllo pénal, delrén analizar h pru¿tra ap.rta{!? por el ente

ácüsador o en su caso los iniormes Éoliciates, e¡ v¡ttu¡l de qúe los lnEmos no

lLenen conqruancia enife si. y en consec(enci? sus res.{u.¡rn€s sean ape-q3das a

.léi¿cho y conrorne ?1 debilo próceso, !i qu€ e¡ ta mav.ris de c?sos di.hos

informes póliciales c?recen de aspectos itrpod3ntes tales c.mo el luqar. la hota y

muchas veces hasta con nombres diie¡entes .le tos que coresFondén l?nio a los

óf rdidos como a los sindic?dos-

L aue el conqréso de la Repúbli.a de Gü?tenala rÉ!¡ule e ila!é! dé una lev ura

Denali.¡ad pa.a los operadores de justici¡, que no apliquen las n¿nn3s

consiilucionales los convenioE ini€rnacionales tatil¡czdos por G!]atenrla, o b¡en

tioi¡caf estas onisiones en é1 código Penal qusiemalteco. para acele¡ir los

kámiies y sarc¡onar a los que úiÓten lo€ derech.s hun]anos inh{entes a las



4 oué la rlcenien?¡ia Univers¡d¡d de srn ca.ros de Gualemala énvie rl

honorable con¿feso ¡le ra Repüblica d¿ Guatemala una iniceiiva ce lay, pars

que se reloimen los tuti.ulos 43¿ y 4AS dél Códig0 ProcesaL Penal. en el sent¡do

de que seÍjé ün !laz0 pala di{tarla sentenciay en consecuencia se omiian en e¡

mismo aclo. del [rimero y denAo dei acia dél segtlndo, y para qle también se

requl¿ iaxaliv?mente como que& L¡ siiu{ión juridica d¿ Los dei¿nid{! ya

s¿nienciados porfaltas. pa{a e!¡tar asíhs erares judicia!és er] nateria lrenelde

la rrivac¡ó¡ de libertad a$ritrad: de los lindicados p0¡ raltas

5 oue €l a)ro¿nismo Judcial, ésiablezca un prcceso especial pafa sancionar a

lodos aqueltos ju$es qre violen las garantias const¡tu.ionate: y dérechos

procesales y que aL establecer su culpab¡lidad sé cedmque lo conducente al

órqano ju¡s4lccional coflp¿tente para deduci'iés las résponsabilid?des penales,

por aqGrLo a las personas en ju¡cios de falias y ?si se¡ oosible Frnteger los

Derechos Hunants de las perlonrs violados constanteme ie
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